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Extranjero: IJem.............................  lO'OO
Ultramar: Idem,............................... I5‘Ü0
Número suelto,..................................  0‘25

. 1‘50 pesetas.

. lO'OO id.

. I5‘Ü0 Id.

. 0‘25 id.

ADUmiSTBAOIOlT T SUSCHIFOldll

plaza jVlayor, 27, Imprenta [Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

OEL AiUNTllENTO DE
S E  E T J B L I O j f t .  L O S  L T T X T 3 S

Í S U M A 1 4 I O

Ayitttfiimimuiü. Actn, (ífi Li sdsiórt de 20 del actual, coQtítiuada el día 2L, 
Orden del dia para la eesión de 23 del «torrieute«

Junta muiticipiU: Acta de lae sesiones de l i ,  contliiuada el 16, IT y y 
del dia lü oontiJiTKida el i t  del curtiente.

bi&hK 4ie atfOrtroü jieiktliear.ej  ̂de dn»parcho.
Sfici'f’tnriti: Gesulbado del snrteo pnra amortización de Obiigacionea 

por expropiaciones del Ensanche. —c.xposicióo de un expediente de ad- 
judicacjón de <109 pai'celn^ ite terrene en las calles do .Bravo Marjllo y 
i?agantO] —Concurso para arrendamiento de local con dentíno A 'renea' 
cía ce  Alcald ía dol dí/*tritn de Palacio* — Exposición del presupuesto 
mnuteipal para IHIB.—Subastas para sotníuist^'o de pnpi^l, cartulina y 
cartón A la Impronta munieipa] ; y arrendamiento de apjLratos anun- 
cindorea, y para suniínistro «íe pan en lag Escnnia» y l'alJeres de Mues­
tra Señora de Ja Paloma,— Pliego de condiciones de las snbasi a  ̂pnra 
aumtgtro de mangaje de cuero ai ramo de Arbolado, y paca coiistruccióti 
d eaceu isde  cemento en Ins víub púiilícas,—Cementerios; autori^acio- 
ues de enterramientos cnncedidaa A las Sacramentales.—Cotización en. 
Bolsa de loa valores municipales.—Traslados de domicilio y nuevos em- 
padronamienboa,— Jjlceiician expedidas por los Negociados 3.“ , i . “ , 
Dirección de Fontanería Alcantarillar!,

fontiífíuríit Balances de las operaciones veriñcadas por cuenta ds les 
presupuse tos del ín terioryde iEnsauciie ,  hasta fin do Noviemb eñlt ímo, 
ingresos y pagos verificadoa por cuenta Uel presupuesto del Inteiior.

Oóroe THtrm Cipa íes. Las en ejecución.
fUitcia Urbami: (Jomprottamo-n, t>aian ti atara! y horaa de coiiaumo 

del gas del alumbrado*—Servicios del Cuerpo de Bomberos.^U i  nucclaa 
y HervícioH por l>is guaroiae» municipales,—Juicios, visitas y ci>mih09 
veriñcados por las Tenencias de Alcaldía.

Bfintiflcencia: Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante la 
semana. '

Aófittot: Recaudación en el Ulereado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degttello, precio del ganado, etc,, en el Matatioro muiuci- 
pAl,—Precio medio en de comestibles, líquidos y combustibles.
' 1 ri honiMt'ioooM del 16 al 22 de iHtjíemHre.

U o l o t ín  o f i c i a l  <lcl €utia1 <lv Jnabel  11* «\úmeTo títfí^

AYUMTA/vilEHTO

S e s ió n  o h d ik a i i ia  d e  20 d r  D ic ie u b h e  d e  1912, c o n t i­

n u a d a  EL DlA 21 DEL MISMO

O ín  ÜO.

Extracto .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joa­
quín Ruí2 Gimónez.— Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, 
Aragón, Barrio, Barro, Bellido, Buetidía, Camacho, de Car­
los, Carnicero, Catalina, Fraile, Fernández Loza, García 
Cortés, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, 
González Prieto, González Rojas, Guijarro, Llórente, Mar­
tín Pindado, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, 
Oliveros, Pascual Acebedo, Fiera, Plaza, Rodríguez Reyes, 
Rosón, Sáiz, Sánchez Anido, Talavera, Trompeta Martin, 
Valdivieso y  el Vocal déla  Comisión de Ensache, Sr, Mar- 
tinrey.

Se abrió A las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido ái 
la primera más que los Sres. Barrio, Camacho, Carnicero 
García Cortés, Mora y  Valdivieso, siendo aprobada el acta 
do la sesión anterior.

A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, señor 
D. Manuel Salvador Serrano, y  participarlo así á la fami­
lia del finado.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

2.“ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. * .

Interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, de conformidad con lo propuesto 
por la Alcaldía Presidencia, en moción fecha 11 del co­
rriente, contra el presupuesto aprobado por la Diputación 
provincial para el año próximo, en cuanto se refiere á la 
cifra de 3.51:9,0 J5‘ 15 pesetas, que se señala al Excelentísi­
mo Ayuntamiento por cupo de contingente, que excede en 
339.035*15 pesetas de la cantidad que viene satisfaciéndose 
por dicho concepto.

4. “ Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente una comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
remitiendo certificación de la semencia dictada por el T ri­
bunal provincial de lo Contencioso Administrativo, en ei 
recurso seguido por D. Leoncio Jaraniillo, como apoderado 
de Doña Juana Martín de la Morena, contra providencia 
gubernativa, confirmatoria del acuerdo del Excmo, Ayan- 
tamieato que ordenó la demolición de la casa nüm. 2 de la 
calle de Meléndez Valdés, por haliarsa en estado de ruina, 
por cuya sentencia se absuelve á la Administración do la 
demanda interpuesta, confirmando, eii consecuencia, los 
acuerdos recurridos,

5. ® Dada cuenta de una comunicación suscripta por Don 
Ildefonso Pelayo Rey y  D, Isaías López y Martínez, Abad 
del Venerable Cabildo de Curas párrocos de Madrid y pá­
rroco de San Martín, respectivamente, invitando al Ayun­
tamiento para que, haciendo uso de las facultades que le 
competen, designe un Sr. Concejal quo cu su representa­
ción forme parte, en unión de dichos señores, del Patronato 
de la Memoria instituida por D, Jerónimo de la Torre, en 
testamento otorgado en 20 de Noviembre de 1758, se acordó 
designar al Sr. D. José de Carlos Abella.

0.“ Se dió cuenta de una comunicación, suscripta por 
D. Manuel López y D. Francisco Angulo, en la que, como 
albaceas testamentarios del finado D. Mariano López An­
gulo, participan que por la cláusula decimaséptima del tes­
tamento que tenía otorgado ante el Notario D. Darlo Bu-

li
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gallal, legó la cantidad de 20.000 pesetas á la Asociación 
Matritense de Caridad, á ñn de realizar la entrega de dicho 
legado en la forma procedente,

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado con gran 
aatisíaccióii; consignar en acta un expresivo voto de gra­
cias por el legado, que se participe así á los albaceas y que 
se comunique al Sr. Presidente de la Asociación Matritense 
de Caridad.

CEDEN DEL DÍA

Aiuntos y expedientes dictamhiados pot- las Comisiones, 

SOBRE MESA 

COMISIÓN 4,* — Oirás,
7 °  A  propuesta do la Presidencia se acordó vuelva á la 

Comisión para nuevo estudio, el dictamen proponiendo, en 
cumplimiento A ¡o determinado en el art. 2 °  del pliego de 
condiciones para la concesión del tranvía del paseo de Ee- 
coletos A la calle do la Florida, que se autorice el trazado 
de la travesía del citado paseo desde la calle de Bárbara 
de Braganza hasta la de Villanueva, y que se informe la 
petición de prórroga para la construcción de la línea en la 
forma propuesta en la ponencia del Vocal Sr, Bellido.

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2.^ — H a c ien d a .
8.° Se dió cnenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción do las siguientes eonelnsiones contenidas en el dicta­
men emitido como resultado de la labor realizada por los 
Sres. Concejales D. José Alvarez Arranz, D. Pedro Vicente 
Bnendía y D. Mariano García Cortés, designados en 12 de 
Julio último, con el ñn de investigar la orgatiizacióti y fun­
cionamiento de la oficina encargada de los sustitutivos de 
Consumos, y  la gestión de los recaudadores de impuestos 
municipales.

Primera. Que continúen ocupando el cargo de recau­
dadores en i a forma prevenida por el dictamen de la Comi­
sión de Hacienda, los señores siguientes;

D. Justo Moray ta.
D. José García GonzAlez.
D, José Morando.
D. Eamóii Martín Berganza.
D. Angel Barquín.
D. Julián Bustindny.
D. Alfonso González Belandres.
Con referencia al Sr. Belandres que entre ¡os anteriores 

figura, por las diferentes faltas que apreció la Comisión 
inspectora al girar visita á su oficina recaudatoria, se pro­
pone la urgencia de una multa do 100 pesetas con arreglo 
al art. 180 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 que se- 
ñ.ila una penalidad de 10 pesetas por cada falta, y ser mAs 
de este número las apreciadas; apercibiendo adeinAs al ci­
tado recaudador con la separación si eu lo sucesivo incu­
rriera en iguales deficiencias.

Segunda. Que las vacaiiteg que resulten se provean en 
las condiciones que el Ayuntamiento acuerde, si bien para 
lo que se establece en la base 3.'', sería conveniente esperar 
el momento que en ella se indica.

Tercera. Que se estudie la organización definitiva del 
servicio de recaudación, sometiéndola á la resolución del 
Ayuntamiento en momento oportuno que pudiera ser el de 
discusión y  aprobación del próximo presupuesto.

Cuarta. Que se instruya el oportuno expediente para 
inquirir las razones porque se dieron de baja cuatro so­
lares.

Quinta. Que se excite á los funcionarios que correspon­
da, para que depuren la matrícula do solares y la de pa­
tentes de alcoholes.

Sexta. Que se recomiende al Subjefe de la oficina de 
sustitutivos, 30 lleven las cuentas con el mayor cuidado y 
en la forma prevenida para que trate de unificar la obra de 
las diversas secciones que integran dicha oficina.

Séptima. Que se proceda con la mayor rapidez A reor­
ganizar la tantas veces mencionada oficina de sustitutivos, 
revisando las propuestas pendientes de acuerdo,

Tomándose buena nota de los daños que han producido 
los errores y faltas cometidos al implantar la oficina de 
sustitutivos, para que eu lo sucesivo no sufran nuevos per­
juicios los intereses del Erario municipal,

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Mesonero Komauos, Sáiz y Fiera, propo­
niendo continúe, como loa que propone la Comisión, Don 
Miguel de la Cuesta y Fernández, que en la actualidad 
desempeña el cargo de recaudador de arbitrios é impues­
tos diversos de la primera zona, para el que fué nombrado 
por acuerdo del Exemo, Ayuntamiento de 2 de Agosto pró­
ximo pasado.

Fué aceptada por.la Comisión, pasando á formar parte 
del dictamen que con ella quedó aprobado.

9. “ Anunciar nueva subasta para la enajenación del 
solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, iiúm. A, 
con sujeción á los pliegos de condiciones que sirvieron de 
base para las anteriormente celebradas, en el precio tipo 
de iy5'395 pesetas cada uno de ios 1.4Ô1 metros cuadrados 
que mide ei solar, que dan un valor total de 283.518' 14 pe­
setas, que es el intermedio entre el que se consignó para la 
última subasta y  el fijado por el Arquitecto municipal, de­
biendo adaptarse á dicha valoración ia cuantía de Ja fian­
za; y con la modificación de que el precio en que resulte 
adjudicado, habrá de ser satisfecho eu el acto del otorga­
miento de la escritura.

10. Entregar á D. José María Alonso y Castillo dos 
Obligaciones del empréstito de 1868, en sustitución de otras 
dos, números 221.2Ü2 y  277.815 que se hallan completa­
mente deterioradas, las que deberán ser anuladas, con las 
formalidades establecidas para estos casos,

11. Conceder al personal de la oficina de arbitrios sus- 
titutivos del impuesto de Consumos, y al de las oficinas cen­
trales que han intervenido en los trabajos idealizados para 
la confección do las matrículas para el cobro de arbitrios 
en el año actual, cuyos trabajos Uivieron que verificarlos 
en hoi'as extraordinarias la gratifi-cación siguiente, con 
cargo su importe de 3.476 50 pesetas al crédito que existe 
disponible en el concepto 64 del presupuesto vigente;

PesDifts.

D, Fernando Cobo.................................................. 106
Ï Marcial Martínez............................................... 106
Î Pablo Parroudo................................................. 106
» Antonio Santana............................................... 106
Ï Francisco Espina..............................................  lOG
» Luis de la Infanta.............................................  106
í Carlos Losada.................................................... 106
» Pedro G- de Mañana......................................... 106
» Eugenio Morlones............................................. 106
» Ernesto Cande!.................................... ; ............  106
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Pesoias*

D. Benito Cruz...........................................................  106
» linfíiel Ueltoi o .............................................  106
s Roberto EoldAn..........................................   106
» Eduardo Trompeta............................................... 106
■> Eloy Gonzíilez......... ............................................ 106
» Gabriel Moya......................................................  106
* Enrique R. Pad illa ............................................... 106
» Eranciaco Marlin Gareia .................................... 106
j Bominp;o Blanco...................................................  106
i> Julio S ilva ............................................................  106
» Antonio Dueñas....................................................  106
í Federico Mulero.................................................... 106
» Angel Fraile.......................................................... 106
» Francisco Prados (ordenanza).............................  75
» Desiderio R ivera ..................................................  106
» Miguel Gareia......................................................  106
* Rafael G. del Cerro..............................................  106
* Toinüs Barbajosa..................................................  106
» Luis Hernilndez Moyano......................................  106
* José Escudero Gracia........................................... 106
9 Pedro J. José Rodríguez...................................... 106
9 Eduardo Medina...................................................  106
9 Luis Ramos (meritorio).......................................  106

COMISIÓN 3 A — F o l i c i a  u rban ía .
12. Nombrar telefonista de centro de zona como resul­

tado del concurso celebrado entre los bomberos, al de pri­
mera clase, iiúui. 7, D. Ignacio Martin, que reúne las con­
diciones necesarias, con el baber de 1.128 pesetas anuales, 
en la vacante producida por defunción de D. Mariano Ji- 
meno.

13. Devolver al vigilante que fué del evacuatorio de la 
Puerta del Sol, D. Antonio Cappel, la fianza de lOü pesetas 
en metálico que consignó en la Caja general de Depósitos, 
en garantía de dicho cargo, por haber cumplido á satis­
facción su cometido, no estando sujeto á responsabilidad 
alguna.

14. Adicionar á lo establecido en el art. 28 del regla­
mento del Cuerpo de bomberos, lo siguiente:

«Quedan exceptuados de lo establecido en el caso sexto 
de este artículo, aquellos individuos que habiendo sido re­
conocidos y declarados apios para formar parte del Cuerpo 
por reunir todas las condiciones reglamemarias, por cau­
sas independientes de su voi untati, tuviesen más edad al 
tiempo de tomar posesión del cargo, siempre que dichos 
aspirantes no excedan de treinta y cinco años®.

C O M IS IÓ N  4 .^ — O b r a s .
15. Conceder licencia para constru'r una casa en el 

solar núm. 69 duplicado de ia calle letra C dei barrio de 
la carretera de Extremadura, extrarradio.

16. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. 7 de la calle letra C del barrio de la carretera 
de Extreniadura, extrarradio.

17. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar núm. 41 de la calle letra B del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

18. Conceder licencia para construir una casa en e 
solar de la prolongación de la calle de Jorge Juan, extra­
rradio.

COMISIÓN 5.^— B e n e f i c e n c i a .
19. Nombrar Jefe facultativo del Cuerpo de la Benefl- 

oencia municipal, en vacante por fallecimiento de D. Car-

los Sobojano, y  con el haber anual de 4.CO0 pesetas, A Don 
Manuel Novella y Calve, que se hallaba en situación de 
excedente, y A quien por acuerdo de 9 de Febrero último 
se le concedió el reingreso en el Cuerpo en la primera va­
cante que ocurriera de su categoria.

20. Aprobar los siguientes ascensos para la provisión 
de una plaza de Jefe facultativo del Cuerpo de la Benefi­
cencia ni unici pal, vacante por fallecimiento de D, José 
María Boli bar U m i ti a:

A Jefe facultalivo, con el haber anual de 4.COO pesetas,
D. Manuel Burgos Grases; A Médico primero, con 3.000 pe­
setas anuales, 1). Saturnino García Hurtado; A .Médico se­
gundo, al sólo efecto de su colocación en el escalafón del 
Cuerpo, D. Antonio García Tapia, que se halla en situación 
de excedencia, y en ella continúa; y A Médico segundo, con 
e! haber anual de 2..500 pesetas, D. Isidro SAncliez Govisa; 
quedando vacante una plaza do Médico tercero, con 2.COO 
pesetas anuales, reservada al turno de oposición,

2í. Nombrar Médico tercero del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, en vacante producida por exce­
dencia de D, Ernesto Botella, con el haber anual de 2.000 
pesetas, A D, Francisco Javier de Silva, que figura con el 
número 1 en el escalafón de J lèdi eos supernumerarios, de­
biendo considerarse este nombramiento con carAeter pro­
visional hasta que terminadas las oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo, pueda cumplirse con lo dispuesto en el regla­
mento vigente de ¡a Beneficeneia municipal, y nombrar 
Médico su pe ni uin erario gratificado con 750 pesetas anua­
les, A D. Antonio Martín Menéndez.

22. Nombrar á D. León Rico Cuadrado, Médico gratifi­
cado del Cnerpo facultativo de la Beneficencia municipal 
con 750 pesetas anuales, en vacante por excedencia de Don 
Leopoldo Robles.

23. Ascender A la piaza do enfermero de la Casa de So­
corro central dei distrito de la Latina, vacante por falleci­
miento de D. Jorge María Díaz, dotada con el haber anual 
de 1.500 pesetas, al ordenanza camillero mAs antiguo, Don 
Fermín Sauz Gama, y nombrar para ocupar la plaza que 
éste deja, con ei haber de 1.500 pesetas anuales, A D. Isi­
doro Gazapo Jiménez, entendiéndose este nombramiento 
con cai'Actcr provisional en virtud de lo que determina la 
ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y licen­
ciados del Ejército, y de bien db justificar, en forma, antes 
de tomar posesión dtí este destino, que no tiene defecto físi­
co, que no padece enfermedad crónica ni tiene liAbito de 
embriaguez, y que estA comprendido eii la edad do veinte A 
cuarenta y cinco años. '

24. Admitir la dimisión presentada por D. José Pania­
gua Pérez del cargo de auxiliar interino de la Casa de So­
corro sucursal del distrito de la Latina, y  nombrar A Don 
Angel Fraile Garrido para ocupar dicha plaza, eoti carác­
ter interino liasta que se provea definitivamente, y a) solo 
efecto de que le sean abonados ios haberes consignados en 
presupuesto mientras desempeñe el destino. '

A petición del Sr. Rodríguez Reyes, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se acate la resolución gubernati­
va, por la que se anula el nombramiento hecho A favor de 
un fannacéutico de la Beneficencia municipal, y  el voto 
particular formulado al mismo,

25. Aprobar el prosu])uesto foriunlado por el Sr. Arqui­
tecto de Propie dades para ejecutar oliras de reparación en 
el edificio destinado A Asilo de la Noche en la calle de Acei­
teros, siendo cargo su importe de l.613‘37 pesetas, al capi­
tolo V) art 4,°, eouoepto 316 del presupuesto vigente; de*
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hiendo ejecutarse dichas obras por el personal de la briga­
da de obreros bomberos.

r  I'

COMISIÓN 6.“— Ensanchu.
26. Conceder licencia para construir una casaeii ia calle 

de Guzmán el Bueno, iiüin. 17, con vuelta á ia de Meléndez 
Valdés,

27, a) Insistir en Ja apertura de la calle de Meléndez 
Valdés, trozo comprendido entre las de Andrés Mellado y 
Guzmán el Bueno.

b) Admitir la cesión de la mitad do los I,'231POD metros 
euadrados, que comprende dicho trayecto ó de los que re­
sulten de la rectificación definitiva, hecha por los Arqui­
tectos municipales correspondientes.

c) Señalar para el resto abonable el precio de llí pese­
tas metro, fijado por el Arquitecto municipal y  aceptado 
por los propietarios en las comparecencias obrantes en el 
expediente, y

d) Que estando actualmente ocupados los terrenos, se 
proceda al otoi'gamiento de la oportuna escritura, veri­
ficándose el pago en Cédulas del Ensanche, por todo su va­
lor nominal, cuando por el Negociado respectivo se mani­
fieste haber correspondido el turno y no hallarse en condi­
ciones de verificarlo ninguno de los expedientes, si exis­
ten, relativos á terrenos ocupados co i anterioridad á los de 
que se trata,

28. Aprobar la avenencia realizada con arreglo á lo 
prevenido en el art. 4.° de la vigente ley de Ensanche, 
para la liquidación y pago de dos parcelas de terreno que 
han resaltado ex propi ab Ies de un solar con fachada á la 
calle de Alberto Aguilera y  glorieta del Conde Duque, pro­
piedad de Doña Purificación y D. Antonio Palacios, con 
sujeción á las siguientes conclusiones.

Primera. La expropiación de la parcela de terreno des­
tinada á la calle de Alberto Aguilera, comprensiva de 182*38 
metros ó los que resulten de la rectificación definitiva, ad­
mitiendo la cesión gratuita de la mitad, hecha por Doña 
Purificación y D, Antonio Palacios.

Segunda. Que se entienda modificado el plano del En­
sanche en cuanto á la plaza del Conde Duque, que subsis­
tirá en la misma forma que hoy aparece trazada, á cuyo 
efecto se cumplirán los trámites pertinentes á la reforma, 
solicitando la oportuna aprobación do la superioridad.

Tercera. La expropiación, como consecuencia de la 
conclusión anterior, de los 12‘ 18 metros cuadrados ocupa­
dos con destino á dicha plaza, admitiendo la cesión gra- 
truita de la mitad, hecha por los mismos propietarios.

Cuarta. Señalar para el resto abonable por una y otra 
expropiación, el precio de 128‘80 pesetas por metro, en que 
han sido valorados por el Sr. Ai'qnitccto municipal, con la 
conformidad de la Junta consultiva y aceptado por los in­
teresados, y

Quinta. Que se proceda al otorgamiento de la escritura, 
en cuyo acto y  previa liquidación por Contaduría, se pro­
cederá al pago del importe de lo que resulte abonable, 
cuando por tumo corresponda, en las Cédulas garantiza­
das del Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconocí 
miento de intereses de ocupación ni por ningún otro con­
cepto.

29. Aprobar la avenencia realizada en los términos 
prevenidos en el art, 4.“ de la ley de Ensanche, para la li­
quidación de dos parcelas de terreno expropiadas de los 
solares números 3 y  7 de la ronda de Atocha, propiedad 
de Doña Angeles Moret y Beruete y Doña Mercedes Moret,,

viuda de Bastida, respectivamente, con arreglo á las con­
clusiones que á continuación so expresan;

Primera, La expropiación total de los 90*66 metros ó 
los que resulten de la rectiñeadón definitiva, dejados por 
Doña Angeles Moret al construir la casa núm. 3 de la ron­
da de Atocha, al precio de 51‘52 pesetas metro en que han 
sido tasados pore! Arquitecto municipal.

Segunda, La expropiación total de los 135‘ 79 metros, ó 
los que resulten en definitiva, dejados iguahnente por Doña 
Mercedes Moret con motivo do la construcción do la finca 
número 7 de la indicada vía, al precio do 45 pesetas metro, 
tasación del propio facultativo.

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la escritu­
ra, en cuyo acto y previa liquidación por Coutítduría, se 
efectuará el pego de lo que aparezca de abono en las cé­
dulas del Ensanche por todo su valor nominal, sin recono­
cimiento de intereses, por tratarse de ocupaciones efectua­
das después de la publicación de la vigente ley de En­
sanche. .

30. Aprobar las alineaciones de los trozos de las calles 
del Pinar y  de Alvaroz de Baena, así como los de la vía 
que circunda el edificio «Palacio d é la  Industria«, eu su 
parte derecha, con arreglo al plano que consta en el expe­
diente suscripto por el Arquitecto municipal de la primera 
sección del Ensanche.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

31. Una suscripta por el Sr. Noguera, proponiendo la 
instalación de una ó dos fuentes y  del alumbrado público 
en el barrio primero de la carretera cíe Extremadura.

32. Otra suscripta por los Sres. Valdivieso, García Cor­
tés, Llórente, Alvarcz líodríguez Villamil y Trompeta 
Crespo, proponiendo se sustituya el nombre de Ja plaza de 
ia Cebada por el de plaza de Eafacl del Riego ó del Gene­
ral Riego.

33. Otra suscripta por los Sres. Carnicero, Fernández 
Loza y Guijarro, proponiendo:

Primero. Que la Comisión de Ensanche dé cuenta al 
Ayuntamiento, previamente, del programa de dichos ejer­
cicios, caso de tenerle redactado, teniendo presente que ha 
de ser en armonía con la plaza de que se trata, que es de 
Delineante.

Segundo, Que, caso de no tener programa, pues asi 
debe ser al no haberle anunciado ya, se verifiquen las 
oposiciones ó exámenes con arreglo al que existe eu el 
Cuerpo de Delineantes de Obras públicas, ó el de Delinean­
tes del Instituto Geográfico y  Estadístico,

34. Otra suscripta por los Sres. Carnicero, Gayo Ba­
rrero, Fernández Loza, García Cortés y  Guijarro, pro­
poniendo que ios reglamentos de los diferentes servicios 
municipales á los que falte la aprobación dcl Excelentí­
simo Sr, Gobernador civil, se remitan con urgencia á 
dicha autoridad, para que de esta forma quede cumplido 
requisito tan esencial.

35. Otra suscripta per los Sres, Carnicero, Fernández 
Loza, Gayo Barrero, Barro y  Guijarro, proponiendo;

Primero, Teniendo en cuenta que, con motivo de la 
demolición de la manzana llamada «Tapón del Rastro», 
han de desaparecer dos calles, Cuervo y San Dámaso, que­
dando una amplia plaza sin nombre, se ponga á ésta jun­
tamente con la de los Estudios, el nombre de plaza de Don 
Nicolás Salmerón, por haber sido algún tiempo vecino del
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fiistrito en cjue esta plaza está enclavada, y en su memoria, 
ser acreedor d este modesto homenaje, por su talento y la 
significación política que ostentó.

Segundo. Que al instalarse la fuente propuesta para el 
sitio del actual «Tapón del Rastro», se rodee ésta de jar­
dín y faroles convenientemente siUiados. ordenándose, 
por tanto, previamente al Arquitecto de la sección, que es­
tudie el punto de emplazamiento y disposición de los jar­
dines, asi como las zonas laterales de tránsito.

COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMA DEL ALUAIUIIADO PÚBLICO

Continuó la discusión del dictamen, proponiendo: 
Primero, Declarar desierto el concurso celebrado para 

la prestación dei servicio de alumbrado público eléctrico.
Segundo, Declarar la necesidad de realizar una opera­

ción de crédito ó empréstito con el aval del Gobierno, para 
la instalación de una red de distribución de energía elétri- 
ca que sea propiedad del Jiunicipio, empréstito cuyo estu­
dio ya tiene realizado la Comisión y 

Tercei'o. Recabar del Estado la concesión de ñúido ne­
cesario, procedente del salto de agua del Canal de Isabel II 
para el alumbrado.

Y habiendo ti anseaiTido las horas reglamentarias, se 
suspendió la sesión para eoiuínuarla el día sígiente.

Era la una y  cuarenta y cinco minutos de la tarde, '

D ía
Ásisticroti Jos Sres, Aragón, Barrio, Barro, Bellido, Ca­

macho. Carnicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, Frai­
le, García Cortés, Gayo Barrero, González Prieto, Guijarro, 
Llórente, Martín Pindado, ílora, Nicoli, Noguera, Olive­
ros, Pascual Acebedo, Piera-, Plaza, Rosado, Sáiz, Sánchez 
Anido, Talavera, Trompeta Martín y  Valdivieso.

Prosiguiendo la discusión del dictamen de la Comisióu
de Reforma del Alumbrado público, se dió cuenta de una 
enmienda suscripta por los Sres. Aragón, Gurích y  Sáncliez 
Anido, proponiendo so dirija con la mayor urgencia al Go­
bierno la solicitud de que garantice un empréstito, que ya 
tiene estudiado la Comisión de Hacienda, para la instala­
ción de una red do distribución de energía eléctrica que 
sea propiedad del Municipio, y, al propio tiempo, que con­
ceda la fuerza liidráuUca suficiente procedente-del salto de 
agua del Canal de Isabel II, para que el Ayuntamiento pue­
da establecer el servicio inuiiieipal de alumbrado publico, 
únicamente eléctrico, en todo Madrid, interesando del Go 
bierno, al realizar ambas peticiones, su pronta y concreta 
contestación, con el fin de evitar, con una ilimitada dila­
ción, que sea prorrogado, ni siquiera tácitamente, el actual 
contrato de servicio público de alambrado, por considerar­
le gravoso para el Ei'ario municipal en los momentos pre­
sentes; que fué aceptada por la Comisión, pasando á for­
mar parte del dictamen.

Dada cuenta de otra enmieiida suscripta por los señores 
Llórente, Catalina y Pascual Acebedo, proponiendo se 
anule el concurso celebrado y que se lleve á cabo otro con 
toda amplitud, á fin de que á él puedan acudir toda clase 
de sistemas de alumbrado, fué aprobada en votación nomi­
nal, por ‘21 votos de los Sres, Aragón, Bellido, Camacho, 
Carnicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, Fraile, Gayo 
Barrero, González Prieto, Llórente, Martin Pindado, Nico­
li, Oliveros, Pascual Acebedo, Plaza, Rosado, Sáiz, Sán­
chez Anido, Talavera y Trompeta Martín, contra cuatro de 
los Sres. Barrio, García Cortés, Mora y Valdivieso.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen con la en­
mienda del Sr. Aragón y la del Sr. Llórente refundidas con

la verbal del Sr, Talavera, para que mientras el Gobiei-no 
conteste A la solicitud del aval que garantice el empréstito, 
se estudie por la Comisión y proponga ai Ayuntamiento un 
pliego de eondieiones para la celebración de un concurso 
libre.

Se levantó la sesión á la una y treinta minutos de la 
tarde.

Orden del dlit pañi k mn otaria de de Píeíeáre de M
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de desp.acho de las Co­
misiones.

2. Coinunleacjón de! Gobierno civil, remitiendo sen­
tencia del Tribunal provincia] de lo Conteiicloso Adminis­
trativo, confirmatoria de la pioviiiencía gubernativa que 
redujo á Ú6 el número de plazas de Médicos habilitados 
para ascenso á numerarios, del Cuerpo de la Beneficencia 
municipal. ,

3. Comunicación del Gobierno civil, aprobando la mo­
dificación del Apéndice núm, 15 del vigente presupuesto 
«Apertura de establecimientos, tarifa D».

i . Balances de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de Contabilidad, verificadas por cuenta de 
los presupuestos del Interior y Ensanche, hasta fin de No­
viembre último.

5, Traslados de residencia.

ORDEN DEL D IA

A srjííos 1/ aivpedienles dicfamibiítdos por los domisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 5,^— Beneficencia.
6. Proponiendo se acate la resolución gubernativa por 

la que so anula.el nombramiento lieeho á favor de an Far­
macéutico de la Baneticencia municipal. .

Voto particular al anterior dictamen.

'  DE NUEVO DESPACHO

COMISION 4.*^— Oin-íiS.

7. l^roponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 12, 14 y 16 de la calle de Panamá, 
extrarradio.

8. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eu el núm. 3 provisional de la calle de Pigiiatelli, 
extrarradio.

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Castilla, con vuelta á la de Fran­
cisco Salas, extrarradio.

10. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 de la calle de Juan Bautista de 
Toledo, extrarradio.

11. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para contratar con la Sociedad internacional *Ozon- 
gesellschaft», la instalación de tres estaciones esterilizado- 
ras del agua, por el ozono, de ios antiguos viajes Alcubilla, 
Fuente la Reina y Bajo Abroñigal, cuyo importe en junto, 
de 265.500 pesetas, se satisfará por los presupuestos del In­
terior y del Ensanche, por mitad, en cada uno de los años 
1913 yT914.

COMISIÓN 7,"—Gomamos,
12. Proponiendo se acuerde la manera de cumplimentar 

una sentencia del Tribunal Supremo, sobre indemnización 
al arrendatario que fué de Consumos por alteración de ta­
rifas de hortalizas y verduras.

[

I
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13. Propoiiieiu-lo lá devolución de 450 pesetas, retenidas 
de la fianza a! arrendatíii ío de consumos, por babor cance­
lado su deuda por Ífíual cantidad,

14. Proponiendo la provisión de siete plazas de roma­
neros que existen vacantes, para las Inspecciones sanita­
rias.

PROPOSICIÓN
15. La del Sr. Ara<:óii y otros Sres. Concejales, para 

que se solicite de la Compafiía de Tranvías, ¡a instalación 
de focos eléctricos en las columnas del tranvía, en el tra­
yecto comprendido desde la plaza de Alonso Jlartiiiez á la 
glorieta de los Cuatro Caminos,

E l Secretario, F. Riinnn y Cttrriedo.

JUNTA _f!;\UNlClPAL
S e s ió n  de 14 de D iciembre de 1912, costinuada los 

DÍ.4S IG, 17 T 18 DEL MISMO.— íiajíracío.—Presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde D. Joaquín Euiz Giménez

Se abrió á las diez y  treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

, ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los siete siguientes 

acuerdos del Excmo, Ayuntamiento;
El 1.®, fecha 29 de Noviembre último, concediendo jn- 

bilación al Maestro de las Escuelas públicas, D. Nicolás 
Dalinau Sánchez, que cuenta veinte años, seis meses y 
veintiséis días de servicios, con el haber pasivo anual de 
1.500 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 3.0Ü0 que como 
máximo ha disfrutado más de dos años y  le sirve de regu­
lador, cuyo haber le será abonado desde el día sigaiente 
al en que cesó en el servicio activo.

El 2 °, de igual fecha que el anterior, concediendo jubi­
lación al Oficial de tercera clase de la sección de Contabi­
lidad, D, Isaac Céspedes García, qne se encuentra imposi­
bilitado para prestar servicio activo á causa de su avan­
zada edad, y cuenta veinte años, un mes y  doce días de 
servidos, con el haber pasivo de 1.250 pesetas, 50 por 100 
de las 2.5Ü0 que como mayor sueldo ha disfrutado más de 
dos años y le sirve de regulador. ,

El 3,“ , de la misma fecha que losantc;‘iores, concedien­
do jubilación ú D. Peregrín Morató Savall, Oñeial de ter­
cera clase del segundo grupo de Administración, por ha­
llarse imposibilitado para prestar servicio, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, mitad de las 2.50J que como ma­
yor sueldo ha disfrutado más de dos años, y  je sirve de re­

gulador por los veintidós años, ciuco meses y  veinticuatro 
días que cuenta de servicios.

El 4.“ , de igual fecha que los anteriores, concediendo 
al funcionario municipal, D. Gustavo Valero Líllo, que no 
cuenta con otros medios que el sueldo de 1.800 pesetas 
que disfruta, para atender á su numerosa familia, situa­
ción que se ha agravado por haber dado á luz su señora 
esposa tres hijos en un solo parto, la pensión de una pese­
ta diaria por cada uno de los tres hijos basta que cumplan 
la edad de dos años; siendo cargo el gasto que esto pro­
duzca al capítulo de iImprevistos» del presupuesto vigen­
te y  sucesivos.

El 5,°, fecha 22 del mismo mes que los anteriores, apro­
batorio de los pliegos de condiciones facultativas y  econó­
mico administrativas formados para contratar, previa su­
basta, el suministro al ramo de Arbolado Parques y  Jar­
dines, del niangaje de cuero necesario, con destino á los 
servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de 
Diciembre de I91G, en precio tipo de 20 pesetas metro li­
neal, calculándose el importe del snministro, al solo efecto 
de constitución de fianza en 6.000 pesetas anuales.

Ei 6.®, fecha S de Marzo, disponiendo que desde el pri­
mero de Enero anterior, el sueldo que perciban las Maes­
tras de las Escuelas de Aguirre, Doña Francisca Suárez 
inelán, Doña Pilar García Lombardo y  Doña María Escri­
bano, sea de 2.000 pesetas anuales, conforme á lo que se 
desprende de la discusión de una enmienda formulada por 
el Sr, Valdivieso, cuyos pormenores constan en el acta 
de la sesión celebrada por la Junta Municipal para la apro­
bación de los presupuestos del corriente año; siendo cargo 
él aumento que esto supone, al concepto 202 del presu­
puesto en ejercicio.

El 7.®, fecha 28 del mismo mes que los anteriores, apro­
batorio del proyecto de presupuesto ordinario para el próxi­
mo año de 1913, con las modificaciones que constan en acta.

Sesión del día 16 de Diciembre de 1912, continua­
da EL 17 del mismo.— Eíco-«cío.—Presidencia del Exee- 
lentísirao Sr. Alcalde D. Joaquín Euiz Giménez,

Se abrió á las diez y  cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana.

ORDEN DEL DÍA
Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

fecha 28 de Noviembre último, aprobatorio del proyecto 
de presupuesto ordinario del Ensanche para 1913, con las 
modificaciones que constan en acta._______________________

CO/v\]S)ONES
Lista da aaiintos DandlanteR da daspacbo en 16 de Diciem bre de 1913.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne al despacho 
de la Comisión»

tr Am ite

acordado por la Comisión,
FECHA 

dei mismo,

COMISIÓN 1." — Goóíerno interior.

Expediente para que los funcionarios que perciban sus ha 
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les computen los 
años de servicios para loa derechos pasivos..................... 18 Julio 1911. A Contaduría. 31 Julio 1911.

Reclamación de l). Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el abono de haberes................................................ 1." Julio, Pendiente de presenta-

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so- 
cilitando abono de haberes................................................. -1.® Junio.

ción de documentos. 

Idem. >
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Ponencia en expediente instruido con motivo del fallecimien* 
to de un Oficial de la sección de Contabilidad.............

COMISIÓN 2.*—Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto......................................

Liquidación de ias cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas.........................................

liases para establecer la oficina del Trabajo..................
Provideticia guliernativa en ei expediente de liquidación de

un efecto de Sisas...............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8,079‘55 pesetas, 

á ü. Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

Devolución de 79.805'80 pesetas á la fábrica de bujías *La 
Madrileña», por introducción de primeras materias..........

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varios se­
ñores Concejales, sobre jubilación de empleados..............

Moción de vanos Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadislica de los industriales de Madrid...........................

instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad imput-sta por apertura de huecos sin licencia..........

Relación de loa solares arrendados, propiedad de la V illa .,, 
Aboiio de 7. i3¿‘7(d pesetas á la Compañía del gas, por sumí

nistro de flùido en 1911............................. .........................
Abono de 8.7¿5'9ü pesetas á la misma Compañía, por obras

de instalación y reforma en el alumbrado.......................
Abono de 8.3á8'8Í pesetas á dicha Compañía, por suministro

de fluido y obras en I9l 1.......................................... .
Abono de S6.475'14 pesetas á dicha Compañía, por suminis­

tro de fluido en 1911............................................................
Abono de 781*26 pesetas á D. Vicente Llopis, por suministro

de materiales y obras en las Casas Consistoriales...........
Abono de 6,512‘99 pesetas, por alumbrado de las Escuelas y

Talleres de Nuestra Señora de la Paloma..........................
Abono de 8,909*22 pesetas, por suministro de medicamentos

á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911....................
Abono de 878^pe?eta,s, por suministro de hitos para el deslin­

de de la cañada del arroyo Ahroñígal................................
Exención^ de los arbitrios sobre solares ó inquilinato á la

Compañía Madrileña de Teléfonos....................................
Reconocimiento de é¡01‘21 pesetas, por colocación de már­

moles en varios cajunes.del mercado de la Cebada...........
Proposición de varios Sres. Concejales, para que se establez­

ca cuentas corrientes ó depósitos para el pago de arbitrios
é impuestos cobrados á domicilio.....................................

Expeoienie de rebaja en los contratos de io correspondiente 
á los derechos por supresión del impuesto de Consumos..

COMISIÓN 3.'̂ —Policía urbana.

Expediente á proyecto de pliego de condiciones para el servi­
cio de arrastre del material de limpiezas........................ .

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y se anule ias concesiones hechas.........................

Instancia de D, José Hivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transpone por ia ronda de la Capital,.

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
dei Peñón, núm, (5.........................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41............ ...........................................

la proposición de varios Sres, Concejales, relativo á ins­
pección de material............................. ........... ............

servicio en lo sucesivo.

FECHA
en

qne pasó al daapaohü 
de la ComisióiL«

t k Am it e

aeofdado por la ComUión.

2l Agosto 1912, Señores Largucha, 
A. Arranzy Raboso.

10 Enero 1910. SieSv Rozalem y Tala- 
vera,

17 Noviembre, 
4 Enero 1911.

Sr. Largucha. 
Sr, García Cortés.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos.

30 Diciembre 1911 Sres. Catalina, Talave* 
ra y Camacho.

3 Enero 1912. Sres. Talavera y García 
Cortés.

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz.

6 Abril. Sr. Catalina,

15 Abril. Sres. Largadla y Rodrí­
guez Villamil,

20 Mayo, 
30 Junio.

Sr. Mesonero Romanos. 
Sres. Trompeta y Piera,

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro,

27 Junio, Sres, Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres, Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.

27 Junio. Sres. Piera y Guijarro.

6 Agosto, Sr. Argente.

5 Noviembre. Sres, Piera y Guijarro.

3 Diciembre. Sr. Talavera.

3 Diciembre. Sr, Ortueta;

Sres. Amigó é Igual.

1.“ Diciembre 1919 Sr. Calalina.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr, Gil 

Clemente.

20 Julio 1911. Sr, Fraile.

1.̂  Febrero 1912, Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro­

driguez y Camacho.

8 Febrero. Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día, Noguera y Rey not.

1

22 Febrero. Sres. Mora, Catalina y 
Talavera.

FECHA 

del midmo.

14 Diciembre 1912.

12 Enero I9U).

23 Noviembre. 
5 Enero 1912,

5 Enero.

5 Diciembre.

lO Enero,

24 Enero. 

10 Abril,

17 Abril,

22 Mayo.
4 Julio.

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio,

4 Julio.

4 Julio.

4 Julio.

S Agosto.

7 Noviembre.

5 Diciembre, 

5 Diciembre,

4 Enero 1911.

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

26 Julio 1911,

4 Febrero 1912, 

12 Febrero.

22 Febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

MociAn del primero de los Sres. Concejales, relativa á modi- 
flca'’ ió(i de los carros de transporte.............................. .

Expediente á moción de )a Alcaldía, proponiendo se exija 
una [¡concia especial para la venta de leche de fuera de 
Madrid................................................................................

Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos
de las casas de la Oran Via................................................

Expediente relativo á la instaiación de bombas elevadoras 
en ei tíetiro, para que estudiados los aniecedenies del
asunto se proponga la resolución.......................................

Expediente de licencia para preparación de embutidos en la 
calle de O'lionnell, 16 provisional......................................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re 
clamando conira la concesión de licencias para hoteles, 
casas de viajeros y Sociedades de recreo...........................

Expediente relativo á la renuncia formulada por un ehauj 
feur del servicio de incendios............................................

Instancia de la Sociedad de dueños de carros de transporte, 
respecto á las dificultades que en la práctica se ofrece en 
cuanto A las reatas de menos de cuatro caballerías y el uso 
de sombrerillos para las mismas.......................................

Expediente relativo á renovación de licencia, instalación de 
motoras y obras en la tahona de la calle de Fernando el 
Católico, 3 .............. .......................... ..................... ...... ..

Expediente relativo á la instalación de bombas en el Parque 
de Madrid...........................................................................

COMISION 4.'—Otras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. 

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de ia Tela..............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular....................................................................................

Proposición relativa á la tasación.de todos ios solares de
propiedad particular.................... ....................................

Proposición relativa al aislamiento del Ministerio de Ha- 
cienJa y apertura de dos calles laterales al mismo...........

Demolición ó expropiación de ia casa núm. I del camino de
la dehesa de la Villa..............., ................. .........................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas......................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales..............................................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales ...........
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú

blicas................................ .......... ......................................
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antonio 

de ia Florida................................................................ .

Proyecto de instalación de nn funicuíar aéreo en el Parque
del Oeste.............................................................................

Construcción de un pabellón para cantina escolar en ei cam­
po de juegos escolares del Parque t!e Madrid.....................

Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­
sidad ...................................................................................

AperturaaJ tránsito público de carruajes de la calle de San
■ Alberto................................................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de

vías publicas............................................ ..........................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas do Fonta-

nei la ..................................................................................
Proposición interesando se designen los materiales más con­

venientes para ios empeilrados da la Capital.....................
Construcción de guardillas abusivas en la casa núm. 11 de 

la calle del Duque de Medinaceli.......................................

FECHA
en t e íh it e FKOHA

□o paeó aL despacho 
de la Comisión.

acordado por la Comisión- del miemo

29 Febrero i9l2. Sres. Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich. 3 Marzo 1912.

9 Marzo, Sres, Fraile, de Carlos 
y Talavera, 10 Marzo,

llí Abril Sr. González Prieto. 24 Abril.

18 Abril. En suspenso. 18 Septiembre,

22 Mayo, Sres, Oliveros y Gonzá­
lez Rojas, 25 Mayo.

3 Julio. Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera, 3 Julio.

11 Septiembre. Sres. Gurich, Mora y 
González Prieto. 11 Septiembre.

11 Septiembre Sres. Fraile, Gayo, Oli­
veros y Trompeta. 11 Septiembre.

16 Octubre. [Sres. González Rojas y 
Guijarro.

16 Octubre.

6 Octubre, Sres, Camacho y Mora. 6 Octubre.

I.“ Abril 1910. A vías públicas. 9 Abril 1910.

29 Abril. Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril.

28 Junio, Al Ingeniero de Ponta 
neria. 9 Julio.

24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto,

30 Agosto Al Arquitecto de la sec 
ción. 27 Agosto.

'  Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.

21 Noviembre. A Fontanería Alcanta­
rillas. 26 Noviembre.

21 Noviembre, 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre 
1.“ Abril.

!ü Enero 1912, Sr. Bellido. 3 Felirero 1912.

6 Enero. Sí es, de Carlos, Piera,Be­
llido, Barrio y 'l'alavera. 10 Febrero.

t3 Enero. A la Junta consultiva. 24 Febrero.

IS Junio. Sr. Bellido. 22 Junio.

27 Julio, Sobre la mesa. 3 Agosto.

29 Julio. Sobre la mesa. 3 Agosto.

15 Noviembre. Stes. Bellido y Nicoli, 30 Noviembre.

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sr. Carnicero. 7 Diciembre.

3 Diciembre. Sobre la mesa, 7 Diciembre,
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COMISIÓN 5/—Benejleeneia.

Expediente promovido por D. Joaquín AleixandrG, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, exiitiién- 
dole del servicio de guardia...............................................

Expediente relativo á proyecto'de reglamento para el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma............... ..................

Expediente á instancia de D. Pascual López Aguado, Profe­
sor de las enseñanzas especiales de íAplicaciones de elec­
tricidad» del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
solicitando dar la clase de Matemáticas con un aumento 
de sueldo .............................................  .

Expediente á instancia de D, Julián Mut, solicitando sea in­
cluido en el petitorio-tarifa el reconstituyente «Serobiol*.. 

Expediente á nicición del Concejal Sr, Valdivieso, interesan­
do el examen de datos recopilados de su expediente perso­
nal corno Médico que íué de la Beneflcencia municipal..., 

Comunicación del Sr. Director dei Laboratorio municipal, 
dando cuenta de las operaciones realizadas para preparar
y obtener una vacuna contra la fiebre tifoidea..................

Expediente á instancia del Practicante primero excedente 
D. Joaquín Fernández Btiiz, solicitando su ingreso en el
Cuerpo.................... ...........................................................

Expediente á instancia de D. Raimundo Martínez, enferme­
ro de ta Casa de Socorro dei distrito de la Universidad,
solicitando su traslado á ia de Buenavista........................

Oficio del Sr. Presidente de ia Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí, participando el fallecimiento del Médico de 
guardia^D, Francisco Fernández Jiménez..........................

COMISIÓN Enganche.

Licencia para construcción de un cobertizo en el solar nú­
mero 4(1 de la calle de María de Molina.............................

-Licencia para obras de reforma en la casa ntinri. 54 de la
calle de Velázquez.............................................................

Expediente incoado para la apertura y urbanización de ia
calle de Albtirquerque................. ......................................

Solicttud de varios propietarios y vecinos de la calle de Mar­
tin de los lleros, desde la calle del Marqués de Urquijo á 
la tle Romero Robledo, interesando la iiistalacióii de a l­
cantarillado, bocas de riego y empedrado........................

Solicitud de varios propietarios y vecinos de la calle de Mur­
cia, interesandü se destine el pavimento que se levante de
las calles del Interior al arreglo de dicha vía....................

Soliciliid del contratista de los pavimenios de basalto, ofre­
ciendo íaciliitades de pago para que pueda establecerse en 
la totalidad de la plaza de Manuel Becerra el pavimento
de la expresada ciase. .......................................................

Proyecto de construcción de una alcantarilla visita ble en la 
calle de Fortuny, entre Zurbarán y Fernando el Santo..,. 

Acuerdo de la Comisión de Ensanche, relacionado con la 
forma de proveer la vacante de Delineante de oficina del 
Registro fiscal..................................................................'

COMISIÓN 7.*—ConSK/nos.

Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 
Ja exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid....................................................

Expediente A virtud de instancia de un industrial, solicitando 
introducir en la población reses de cerda sacrificadas en el
Matadero de las Ventas.....................................................

Forma de cumplimentar sentencia del Tribunal Stiprerño, 
sobre indemnización ai arrendatario, que íué, de Consu- 
ni os por a te ración de tarifas de hortalizas y verduras.,.. 

Moción de varios Sres, Concejales, para que se establezcan 
casillas en sitios adecuados para que puedan guarecerse
los vigilantes saiiitarios......  ............................................

Particular de sesión del Ayuntamiento encaminada ai ¡nis-
mo objeto .............................  ..........................................

Expediente instruido á virtud de denuncia dé varios señores 
Conejales, relacionada con defraudaciones en el arbitrio
de carnes............................................................................

Instancia de la Sociedad de salchicheros, interesando acla­
ración del acuerdo sobre extracciones de 16 de Noviembre 

................................................................................

FECHA
en

tío p&só ni deapnobo 
de In Comisión,

t r A u i t b

&oordado por la  Comiaión»

FECH A 

deL m iimo.

9 Abril 1910. Sobre ia mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento. 30 Enero 1912.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas. 28 Abril 1911.

26 Agosto 1912,, Sr, Concejal inspector 
del Colegio. 7 Octubre,

9 Septiembre. » ' »

4 Octubre. » ,

20 Noviembre- P >

3 Diciembre, • » »

9 Diciembre. > *

14 Diciembre. >

14 Diciembre. Nueva entrada. *

9 Diciembre. Nueva entrada. »

6 Diciembre. Nueva entrada. P

12 Diciembre. Nueva entrada. 9

9 Diciembre. Nueva entrada. 9

16 Diciembre, Nueva entrada. 9

Í6 Diciembre, Nueva entrada. 9

3 Diciembre. Nueva entrada. P

30 Abril. Sres. Catalina y Gonzá­
lez Prieto. lO Julio.

7 Octubre. Sobre la mesa. 10 Octubre.

7 Septiembre. Sobre la mesa. . >

7 Diciembre. . > >

9 Diciembre. »

14 Diciembre. ■ 9

13 Diciembre,
J
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COMISIÓN 8.*—Mercados.

de organización y régimen interior de ios Mataderos y Mef' 
cado de ganados.........................................................

los servicios de mataderos........................................
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de

besas y prados.............................................................
Moción relativa al establecimiento de un mercado de íi 
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.
Proposición acerca del régimen de los mercados...........
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y , 

supuesto de reforma interior de ¡a plaza de ios Mostensea. 
Moción para que se establezca un servicio de informe''’ "'' 

de las especies de abasto............................................

de artículos de abasto........................................ .......... .

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado 
la plaza de Olavide.........................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, relativa á la orga 
nización de los establecimientos de abasto.

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponten 
una Cooperativa para el abasto de carnes..

Acta notarial acreditando haber sido deciar 
subasta para ejecución de obras de rasgado 
el mercado de la Cebada.

Instancia de dos industríale 
licitando rebaja en ei alquiler de dos cajones .

Dictamen del pleno de Leí 
automóviles de la carne.

tadero.

COMISIÓN iO.'̂ —EstadisUca.

como calle......................................................
Instancia sobre reforma de un acuerdo municip

rio de una baja en el empadronamiento.......
Proposiciones para el concurso de rotuladoras.

SECRETARIA

Cédulas garantizadas del Ensanche de Madrid, 
emitidas en 1899 y 1907.

Resultarlo del 54 sorteo trimestral, celebrado el día de 
hoy, para la amortización de 43 títulos de la primera zona; 
51 de la segunda y  22 de la tercera;

Primera zona.— 17Q - 139—289—316-022 -66 2—747— 
761—935-936— 917— 1.724—1.828— 1.893-2.081— 2.278— 
2.385-2.386-2.490-2.647—2.618-2.735—2,780—2.868— 
2.913—3.048—3.O85-;i,171— 3.726—3.748—3,828-3.953— 
3.958—4.427— 4.637—4,721-4.800—4.967—5.218—5.568— 
5.704—5.850-5.857.

Segunda smia. — 37— 130-302—649 -660—686-852— 
950-975-1 .060 -1 .2 5 4 -L 3 3 2 -1 .4 3 9  — 1.704-1.779 —

FECHA
en TRÁMITE FECHA

püaó al desp&oho 
de 1a GoziaÍBÍ4[L>

neQTdikdo por 1a Co[QÍBÍ6i3., del mUmo.

. 23 Junio 1911, Sres, Rozaiem, Fraile y 
Trompeta, 20 Julio 1911,

1
24 Junio. Sr. Gurich. 20 Julio,

30 Junio. 
5 17 Julio. 

24 Junio 
30 Julio.

Sr. Gurich,
Sr. Gurich.

Sr. Catalina.
Sr. Rodríguez Reyes.

20 Julio,
2Ü Julio.
4 Julio.

23 Septiembre.

• 8 Enero 1912. Sr. Rosado, 15 Enero 1912.
1
• 12 Febrero. Sres. Aragón, Catalina 

y Sáiz. 17 Abril.
D
• 8 Abril.

B

Inspección ocular de la 
Albóndiga. 10 Diciembre.

■ 18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y 
García Cortés. 8 Junio.

. 3 Abril. Sres. Aragón y Sánchez 
Anido. 8 Junio.

e
. Í8 Junio,

a .

Sres. Fraile, Sáiz, Gar­
cía Cortés y Catalina. 27 Junio.

1
- 23 Octubre, Al Sr. Arquitecto. 7 Noviembre.

. 15 Noviembre. Sres. Oliveros, Plaza y 
Gayo Barrero. 5 Diciembre.

e
■ 13 Diciembre. >

. 16 Diciembre, » *

0
. 19 Julio, Para nuevo estudio. »

. 4 Diciembre. 

. 7 Dicienibre.
>
>

t
*

2.149—2.227—2,276—2.286—2.294—2.390—2.410—2.556-
2.559— 2.609—2.725—2.860—3.228—3.348—3.506—3.509—
3.560— 3.722—3.735—4.019—4.229—4.422—4.681— 4,693— 
4.873-4.990—5.043—5.103—5.334—5.388—5.606-6.053­
6.313-6.419— 6.600—6.834,

Tercera 3ona.-475—478—484—574—972— 1.074—1.200 
1.212— 1.279—1.392— 1.460—1.676— 1.681— 1.788— 1.949- 
1.957—2.144—2.150—2,364—2,395— 2.402— 2.779.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid 16 de Diciembre de 1912,—El Secretario, P- 

Ruano y Carriedo.

Acordada por este Exemo. Ayuntamiento en sesión de 
13 del actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno, 
una de 13‘07 metros, procedente de la calle de Murillo, y 
otra de 1‘96 metros, de la calle de Sagunto, á solar que con 
fachada á dichas vías posee D, Tomás ClatiéiTez, cuyas
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parcelfis al precio de 51‘52 pesetas metro, importan la can­
tidad de 774‘35 pesetas, se anuncia al pviblico, en cumpli­
miento de las disposiciones vigentes, para que durante el 
plazo de quince días, contados desde la inserción dei pre­
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, puedan 
los propietarios que se consideren perjudicados presental­
las reclamaciones oportunas.

Madrid 18 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F . Rua­
no y Carriedo.

Terminado el contrato de arrendamiento del local en que 
actualmente está instalada la Tenencia de Alcaldía del dis. 
trito de Palacio, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, de con­
formidad con lo propuesto por la Comisión de Hacienda y  
io determinado en el Rea! decreto de 24 de Enero de 1905, 
ha dispuesto por decreto fecha 11 del corriente raes, abrir 
nuevo concurso público, por término de quince días, entre 
los propietarios de locales comprendidos en ia demarcación 
de dicho distrito, para la instalación de la referida depen­
dencia.

A las proposiciones, que deberán hacerse en pliegos 
oerradoB, se acompañará el plano del local ofrecido, con 
expresión del tiempo, precio y  demás circunstancias que 
estimen los señores proponentes. Dichas solicitudes serán 
examinadas por la Comisión de Hacienda, y los locales, en 
su caso, reconocidos por los Sres. Arquitectos municipales, 
para aceptar la que se considere más ventajsa á los inte­
reses municipales, sin que, en ningún caso, puedan produ­
cir los concursantes reclamación alguna, cualquiera que sea 
la resolucióp que se adopte, incluso la de inadmisión de 
todas las proposiciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18deDioiembre del912.—El Secretario, J'.TÍiia- 

íio y Carriedo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta Secretaria, Negociado 
segundo, durante el plazo de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín orciai de la pro­
vincia, el presupuesto municipal para 1913, aprobado por 
la Junta Municipal de Sres. Asociados en sesión de los 
días 14, 16, 17 y 18 del actual,

Madrid 18 deDÍciembredel913.—El Secretario, í". Jíita- 
no y Carriedo.

S T J B A S T jí5l. S

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 18 
de Octubre próximo pasado y sancionado la Junta Munici­
pal en la del 16 de Noviembre siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar el suministro de papel, cartulina y 
cartón necesarios á la Imprenta municipal, durante los años 
de 1913 y 1914, con sujeción á los siguientes pliegos de con­
diciones: -

FAC U LTATIVAS
1. * Es objeto de esta contrata el suministro á la Im­

prenta mnnicipai de Madrid del papel, cartulina y  cartón 
que, sin limitación de cantidad y clases, ha de necesitar 
para sus trabajos, durante los años de 1313 y 1914, y  hasta 
que el Excmo, Ayuntamiento celebre nueva subasta y tenga 
otro contratista.

2. ® Como base de contratación para los efectos de su­
basta, se señalan los papeles, cartulinas y cartones cu­
yas ciases, dimensiones y peso figuran en el siguiente cua­
dro, pero ain que la Imprenta municipal quede obligada á

consumirlos más que en la parte y  cantidad que le con­
venga. *

Cuadro de precios tipos.—Clase, tamaño y precio tipo.
P R E C IO

jafúmero 1.—Cada resma de papel de hilo, de­
nominado de tina, con nueve kilos de paso y  qui­
nientos pliegos al tamaño de cuarenta y seis por 
treinta y  seis centímetros, doblados por mitad, 
con el escudo de la Villa de Madrid filigranado, 
en la pasta de cada una de sus hojas, según
muestra, al precio de doce pesetas.................... 12

Este papel será fabricación exclusiva para el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y el con­
tratista queda responsable de los perjuicios que 
irrogue si se le demuestra haberlo vendido á otra 
persona ó entidad que no sea la Corporación inuni- 

,cipal contratante.
Número 2.—Cada resma de pape) de hilo, de 

tina, de primera clase, fabricación Serra ú otra si­
milar, con nueve kilos de peso y  quinientos plie­
gos útiles, sin costeras, tamaño folio prolongado, 
de cuarenta y  seis por treinta y seis centimetos,
al precio do trece pesetas......................................  ib

Número 3 ,— Cada resma de papel de hilo, de 
tina, de segunda clase, con ocho y medio kilos de 
peso, fabricación .y tamaño folio prolongado como 
el anterior, al precio de onee pesetas cincuenta
céntimos..................................................................  H ‘50

Número 4.—Cada resma de papel de hilo, de 
tina, de tercera clase, pasta limpia, con siete kilos 
de peso los quinientos pliegos útiles, sin costeras, 
al tamaño folio regular, de cuarenta y cuatro por 
treinta y  dos centímetros, al precio de cinco pese­
tas cincuenta céntimos...........................................  5'50

Número 5.—Cada resma de papel de hilo, de 
tina, de primera clase, fabricación Sorra ó simi­
lar, con peso de catorce kilos como mínimum los ■
quinientos pliegos útiles y  planos, al tamaño mar- 
quilla, de treinta y  ocho por cincuenta y cinco cen­
tímetros, al precio de treinta y  dos pesetas.........  32

Número ff.—Cada resma de pape! de hilo, de 
tina, de segunda clase, con once kilos de peso, fa- '
bricación y  tamaño del anterior, al precio de vein­
titrés pesetas...........................................................  23 -

Número 7.—Cada'resma de papel de hilo, de 
tina, de primera clase, de lafabricaeión antedicha 
ú otra similar, con veintitrés kilos de peso como ' ‘
minimum los quinientos pliegos útiles y planos, á! , -' 
tamaño doble marca de cuarenta y siete por sesen- "
ta centímetros, al precio de veinticinco pesetas... 25

NiXmero 8.— Cada resma de papel continuo 
blanco, satinación especial para libros ó más fuer- ■
te cuando se destine á otra clase de impresiones, ■
con peso de cincuenta kilos los quinientos pliegos 
útiles, al tamaño de sesenta por cien centímetros
y  precio de cuarenta y siete pesetas.............. . 47

Número 9.— Cada resma de papel continuo, 
blanco, satinado, de veintiséis kilos de peso los 
quinientos pliegos útiles, al tamaño de sesenta y 
seis por noventa y cuatro centímetros, al precio de
veinticuatro pesetas................................. ............ . 24 -/■

Número 10,— Cada resma de papel continuo-
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blanco, Batinado, de veinticuatro kilos de peso ios 
quinientoB pliegos útiles, al tamaño de sesenta por 
noventa y dos centímetros, al precio de catorce
pesetas..................................................................... 14

Número 11.—Cada resma de papel continuo, 
blanco, satinado, de veintisés kilos de peso los 
quinientos pliegos útiles, al tamaño de cincuenta 
y  nueve por ochenta y  cuatro centímetros, al
precio de trece pesetas........................... ................ 13

Número 12,— Cada resma de papel continuo, 
satinado, blanco hueso, de treinta y dos kilos de 
peso los quinientos pliegos útiles, tamaño sesenta 
y  seis por noventa y siete centímetros, al precio de
quince pesetas........................................................  15

Número 13.—Cada resma de papel continuo, 
satinado, blanco, con diez y  nueve kilos de peso 
ios quinientos pliegos útiles, al tamaño de sesenta 
y seis por noventa y cuatio centímetros, y precio
de doce pesetas cincuenta céntimos......................... 12'50

Númei'O 14.—Cada resma de papel continuo, 
satinado, blanco, de diez y ocho kilos de peso los 
quinientos pliegos útiles, al tamaño de cincuenta 
y seis por ochenta centímetros, y precio de ocho
pesetas.....................................................................  8

Número 15.— Cada resma de papel continuo, 
satinado, clase igual á muestra, pero en el color ó 
colores que demanden la variedad de trabajos, sin 
limitación alguna, con treinta y  seis kilos de peso 
los quinientos pliegos útiles, al tamaño de cin­
cuenta y seis por ochenta centímetros, y precio de
veinticinco pesetas.................................................. 25

Número ió’.— Cada resma de papel continuo, 
satinado, clase y  variedad de colores como en el 
número anterior, pero con peso de diez y  nueve 
kilos los quinientos pliegos útiles, al tamaño de 
sesenta y seis por noventa y  cuatro centímetros,
y precio de trece pesetas cincuenta céntimos.......  13‘50

Número t7.—Cada resma de papel continuo, 
satinado, blanco, extra superior, extranjero ó na­
cional si le iguala en clase, con marcas al agua, 
diez y seis kilos de peso Jos quinientos pliegos 
útiles, al tamaño de eoquilie completo, de cuarenta 
y cuatro por cincuenta y  seis centímetros, al pre­
cio de treinta pesetas..............................................

Número 75.—E! mismo papel, doblado, corta­
do para cartas y empaquetado en cajas de buena 
presentación, con cien pliegos en cada una, al pre­
cio de dos pesetas caja............................................

Número 19.— Cartulina Bristol, blanca ó de la 
variedad de colores que sean necesarios sin limi­
tación, tamaño sesenta y  cinco por cincuenta cen­
tímetros y peso de cincuenta kilos resma, al pre­
cio de veinticinco céntimos de peseta cada hoja.,,

Número 20.—Cada kilogramo de cartón gris, 
de los gruesos y  tamaños, ya recortados, que se
pidan, veinticinco céntimos de peseta...................

3,* Si durante el tiempo de la contrata la Imprenta mu­
nicipal necesita otra ú otras clases, tamaños ó pesos de pa­
pel, distintas é las relacionadas, y que por la eventualidad 
de los trabajos no pueden preverse, el contratista tendrá 
obligación de luministrarlas, siempre que acepte el tipo

30

0‘25

0‘25

muestra que le presente el Regente, y el precio neto ofreci­
do por otro industrial deesta Coi'te, buscado por dicho Jefe 
entre los matriculados como vendedores al por mayor de 
ios artículos contratados.

4,  ̂ Todos los papeles, cartulinas y cartones que se su­
ministren serán de Clase y viso ó color enteramente igua­
les á las muestras aprobadas que obran en la Imprenta mu­
nicipal, peso completo, la mano exacta, pasta limpia, con 
satinaeión y colado; en la inteligencia que serán rechaza­
das las que, á juicio exclusivo del Regente, no reúnan las 
condiciones estipuladas.

5. " Los pedidos se harán por el Regente de la Imprenta 
en la cantidad que precise para las necesidades del servi­
cio, bien por resmas completas ó partes de ellas, y serán 
cumplimentados en el día de su fecha por el contratista, 
mediante entrega de los artículos dentro del local de los 
talleres, y  si deja pasar veinticuatro horas sin entregarlos 
ó si entregándolos no fueran de recibo por falta de alguna 
de las condiciones estipuladas, el Regente queda expresa­
mente autorizado para adquirir en plaza, por cuenta y sin 
intervención del contratista, otros que, á su juicio, las 
reúnan, aunque sea con exceso y á mayor precio del con­
tratado , quedando el Exorno, Ayuntamiento autorizado 
desde ahora, y  sin otro trámite, á retener su importe del 
primer libramiento á cobrar ó de la fianza consignada, sin 
perjuicio de la obligacióu personal, con garantía de todos 
BUS bienes.

6,  ̂ Recibidos que sean los artículos sin protestas, el 
Regente de la Imprenta expedirá y firmará los oportunos 
vales de pedido que serviráu de comprobante para la cuen­
ta mensual de artículos suministrados, que, acompañada 
de certificación expedida por dicho Jefe que reintegrará el 
contratista con los timbres correspondientes, presentará 
éste en las oficinas municipales para su tramitación legal y 
cobro debido.

7, '̂  El contratista se obliga á estar y  pasar por los reco­
nocimientos que de los artículos que entregue haga el Re­
gente por sí mismo ó asesorado técnicamente, si lo juzga 
oportuno para mejor acierto, por un industrial que elija 
entre los de esta Corte, matriculados en la tarifa primera, 
ciase cuarta, epígrafe núm, 9, sujetándose á cuanto éste 
perito dictamine, y además, para evitar se alegue ignoran­
cia de la fecha de los pedidos y reconocimiento, se com­
promete también dicho contratista á presentarse una vez al 
día, en hora que se señalará, por si mismo ó por persona 
delegada, en la Imprenta municipal para recibir órdenes ó 
pedidos.

8.  ̂ El papel hilo con escudo municipal que á la termi­
nación de esta contrata exista en poder del contratista, 
será adquirido de una vez por el Exorno. Ayuntamiento, 
siempre que su total importe al precio estipulado no exceda 
de mil pesetas,

9. " Las rebajas que los lieitadores en la subasta hayan 
de hacer en los precios tipos consignados, serán de uno ó 
más enteros por ciento, en general para todos y cada uno 
de los artículos, no admitiéndose fi'accióii menor de la uni­
dad que, si so hace, será considerada nula y eoino no es­
crita.

Madrid 20 de Septiembre de 1912.—El Regente, Enrique 
Madrigal.

ECONOMICO a d m i n is t r a t i v a s

I."" La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del.Real decreto é Inatrpcpiúp
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de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 18 de Enero de 1913, á 
las doce, en la Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento, y  uno de los Sres, Notarios del Ilustre Colegio de 
esta Capital.

2.  ̂ Los pliegos de condiciones y demás ante.eedentes 
para la subasta se hallarán de maniftesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de diez á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. * El precio tipo para esta subasta será el de treinta y 
seis mil pesetas por cada año, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figurará consignada en los pre­
supuestos correspondientes,

4. ‘  Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 1.800 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual,de la misma; pudiendo verificarlo en metá­
lico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art, 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en ia forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

5. " Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en e] Negociado de Subastas de la Secretaría {p ri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente a.nun - 
cío  en la Gaceta de  M adrid^  hasta el anterior en que aqué­
lla haya de tener lugar, y durante las horas de diez á dos, y

> en la forma y modo que se expresa en el art. 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. ® El ticitador, á cuyo favor quede el remate, se obli­
ga á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que 
se le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos ia canti­
dad de 3.600 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas,

8. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó ño llena­
se las condiciones precisas para ello dentro dei plazo seña­
lado y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á per­
juicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida Instrucción,

9. ® El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye ai licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado elreina- 
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exciiio. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 3-1 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y  ventura.

12. El contratista, para todos los ineidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renmicia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á loa Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos do escritura, sus copias y  demás que origine la subas­
ta, asi como el importe de la inserción de todos los docu­
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo ei mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y  cd de cualquiera otra contribución ó impues­
to, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras, dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en loa anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
drel licitador para gestionar, á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder, ha de haber 
sido previamente y á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
piase 11.*, y los resguardos délos depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mn- 
nieipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro será exigido 
eii el acto ai licitador por el Sr, Presidènte, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, basta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
aiijudicase el remate,

16. Terminado el contrato, y previa certificación del 
limo. Sr; Secretario del Exemo. Ayuntamiento, visada por 
el Exemo. Sr. Alcaide,-en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianco al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato habrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jorclal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia de la ley de Protección á la producción nacional
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de M de Febrero de 1507, y  en bu virtud solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos ó 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que auto­
rice la relación de excepciones que se publica anualmentei 
en cumplimiento del art. 2.° de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento 
para la ejecución de la misma ley, aprobado por Beal de­
creto de 23 de Febrero de 1508, con las adiciones de 25 de 
Julio de 1908 y 12 de Marzo de 1909, y especialmente en 
cuanto afecte á lo dispuesto en loa artículos 13, 14 y 15 y  
primer párrafo del 17, que á continuación se insertan, del 
expresado reglamento;

*Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener pos­
tura ó proposición admisible, una subasta ó un concuso so­
bre materia reservada á la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en la segunda su­
basta 6 el segundo concurso que se convoque, con suje­
ción al mismo pliego de condiciones que sirvió de base la 
primera vez.

Art. 14. En la segunda subasta ó en el segundo concur­
so, los productos nacionales serán preferidos en concurren­
cia con los productos extranjeros excluidos de la relación 
vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica.

Siempre que el contrato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que no lo estén, los plie­
gos de condiciones y las proposiciones los agrnparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del 
producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, com­
putado sobre el menor precio de los productos no figurados 
en dicha relación,

Art, 15. En todo caso, las proposiciones han de expre­
sar ios precios en moneda española, entendióndose por 
cuenta del proponente los adeudos arancelarios en su caso, 
los demás impuestos, los transportes y  cualesquiera otros 
gastos que se ocasionen para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 17. Las autoridades y  ios funcionarios de la Admi­
nistración que otorguen cualesquiera contratos para servi­
cios ú obras públicas, deberán cuidar de que copias litera­
les de tales contratos sean comunicadas inmediataments 
después de celebrarlos, en cualquier forma (directa, con­
curso ó subasta), á la Comisión protectora de la producción 
nacional.>

Madrid 21 de Septiembre de 1912. — El Secretario, 
F*. iíiifiíio y Oaj'ríedo.

D iligencia .—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de diez días, sin que contra la misma 
se haya presentado reclamación alguna,

Madrid 9 de Diciembre de 1912.—El Oficial del Nego­
ciado, Francisco Díaz V illar.—V.® B.®; El Secretario, F, 
Ituano y Oarriedo.

Modelo de proposición
déberd tíe/indir̂ é én pcipil iíjnbrado dal Enfado de la cía fie p alprc- 

tetiiarfie llevar eaerifó en eleobre lo Étffuieníe* PUoposicióm paka optar  A 
8VBASTÁ Ofi EUUlinBTRO PAPKL, CARTULINAS 7 CARTONES Á LA  lU- 
FKURTA U Ü 5IC IPAL*)»

D......que v ive...... , enterado de las condiciones de la
suhaita, en pública licitación, para contratar el suministro

de papel, cartulinas y  cartones á la Imprenta municipal 
durante los años 1913 y  1914, anunciada en la Gar.e¿a di
Mad?dd y  en el Boletín oficial de la provincia en los días.....
y ..... de....., conforme en un todo con las mismas, se com­
prometa á tomar á su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por
loa precios tipos ó con la baja de..... tanto por ciento—
en letra—en los precios tipos.)

Madrid.....de...... de 191......
(F irm a del proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo,

Celebradas y  declaradas desiertas, por falta de licitado- 
res, las anteriores subastas anunciadas para contratar el 
arriendo de los 20 aparatos anunciadores situados en la vía 
pública, y destinados á la fijación de carteles de espectácu­
los públicos, el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 13 del 
actual, ha acordado disponerse anuncie nueva licitación, 
con sujeción á los pliegos de condiciones y modelo de pro­
posición publicados en la Gaceta de Madrid y  en el .Soíefíii 
oficial de la provincia de los dias 29 y 28 de Junio próximo 
pasado, respectivamente, con la modificación de la condi­
ción 6 “ de las facultativas en el siguiente sentido:

tEl canon que ha de satisfacer el arrendatario será de 
12.000 pesetas el primer año y 500 de aumento anual sobre 
la suma satisfecha anteriormente».

Los expresados pliegos de condiciones se hallan de ma­
nifiesto en esta Secretaría, durante las horas de diez á dos, 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate. , 

En BU consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el 
día 31 de Enero de 1912, á las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm, 5, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se comunica al público para su conocimiento. 
Madrid 18 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 22 
de Noviembre próximo pasado, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de pan durante el año de 1913, 
al segando departamento de las Escuelas y  Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, que el Excmo. Ayuntamien­
to sostiene en Alcalá de Henares, en el precio tipo de 0'30 
pesetas el kilogramo, calculándose el consumo anual de 
kilogramos 33.580.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últizuos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 503‘70 pesetas en la Caja general de Depósitos y  
Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mnnicipal estableci­
do, y  el rematante la definitiva de 1.007*40 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de Enero de 1913, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades del articu­
lo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.
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Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría {Negociado de Subastas), durante ias horas de diez á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate. .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que determina la condición 11 de las fa­
cultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el arí. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F, Rua­

no y Carñodo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eu papel tim brado del Estado de la olaee 11. ,̂ y  

a l presentaree llevar eaorito en el sóbrelo eigniente: p EOf o s ic ió k p a r a . 
OPTAR A l a  s u b a s t a  ORL s u m in is t r o  DB PÁÜ7 ¿ALjCOLBOtO DE LA  PALOMA 
EN ALCALÁ DE HENARES),

D..... . que v ive ...... enterado de las condiciones de la
subasta, en públicaca licitación, para contratar el suminis­
tro de pan á los acogidos en ias Escuelas y Talleres de 
Nuestra Seílora de la Paloma, (2.“ departamento) sostenidas 
en Alcalá de Henares, durante el año de 1913, anunciada
en el Soíefín ofioial de la provincia, en el dta..... y .....
de....., conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dicho suministro con estricta suje­
ción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los pre­
cios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en 
los precios tipos),

(Ftcha y firma del proponenie).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 22 
de Noviembre próximo pasado, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de pan necesario para los aco­
gidos en el primer departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma durante el año de 1913, en el precio 
tipo de 0 ‘34 pesetas el kilogramo, obligándose el contratis­
ta á dividirlo en raciones de 460 gramos, que es lo que 
constituye una ración. El consumo en el tiempo expresa­
do se calcula en 109.000 kilogramos.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 1.853 pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 3.706 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 1.® do Febrero de 191.3, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núra. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 

j, 6 de quien al efecto delegue, y  con las formalidades esta­
blecidas en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y  las 
proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaría, en los dias hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el

Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez á dos.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que determina la condición 9.“ de las fa­
cultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, sin que contra la misma se haya 
presentado reclamación alguna.

Lo que se atmncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 1912.— Ei Secretario F , 

Ruano y Carriedo.

Modelo de proposición
(qtte dtherá etetínderiA en papel timbrado del Estado di l a  e ía ts  ÍI.^, y a l  prt- 

ssntarea llevar e a c r ífo  en el »obre lo siguiente: p h o p o s ic i ó s  p a r a  o p t a s  . i  

t.A  HDD ASTA  DE aDM Lm STBQ DE PA N  A L  COLKOIO  DB NU ESTRA BBftOBA DH 
L A  P A L O B A , PR IM ER  D EPARTAM ENTO ).

D...... que v iv e ...... , enterado de las condiciones de la
subasta, en públióa licitación, para contratar el suministro 
de pan al primer departamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora Señora de la Paloma durante el año de 1913, anun-
da en el Boletín oficial de la provincia del día.....de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos).

( Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 22 
de Noviembre próximo pasado, aprobar los pliegos de con­
diciones do la subasta que intenea celebrar para contratar 
el suministro de mangaje de cuero, con destino á loa servi­
cios del ramo de Arbolado del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, hasta 31 de Diciembre de 1916.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín o^cíaí de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subaatH; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes^meocionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 da 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 17 de Diciembre de 1912.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 20 
de Noviembre próximo pasado, aprobar loa pliegos de con­
diciones de ¡a subasta que intenta celebrar para contratar
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P • la coBStrticción y  conservación de las aceras de material 
de cemento continuo y  de losetas que se realicen en el In* 
terior, Ensanche y  Extrarradio, hasta 31 de Eiciemhre 
de 1916.

Los expi'esadoB pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excnio. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín o/lcvd de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos loe diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ¿Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 20 de Diciembre de 1912,—El Secretario, Al Búa. 
no y Carriedo.

CEMENTERIOS

Auíorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen 
tales, del 16 al 22 de Diciembre de 1912,

AUTORIZACIONES

CdwnA«g

0
s
F
1

Ovtt
V
ke
••il

o
st—
S
9

9

S'®

r ?

lUPORTB

féftía**

De .33 pesetas.................. 10 10 15 1 36 1.Í88
De 44 id ........................... 12 6 7 9 25 1.100
De 50 id ........................... 6 > 9 2 8 400
De l io  id........................... « 3 » > 3 330
De 165 id ........................... » • » J» 9 9 9

Suma............... 28 19 22 3 72 3.018

tuUirlzacloiiss por enlorramlsnlo do 
oadávarss ú reslos prooodentos do 
ludra do la Capital á por traslado do 
lino á otro camsntdrlo, d bien dentro 

de los mismos.

De 33 pesetas................... » 1 1 33
De l io  id........................... 1 > . » 9 1 l io
De 165 id ........................... » i» 9 9 9 9

T o tal.............. 29 19 22 4 74 3,161

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 14 al 20 de Diciembre de 1912.

&

?
J4 10 17 18 lO * o

fimpr^stiíG 18S5.—Oblicft- 
ciODDi» de 100 pes^tuíi e>l ü 
p o r  tüO.................... ... 75"/, > • • >
etultae«— Obiigaoioiifis de 
50<J pésetaii al A por 100.«.. 83 “A 83'/. > 81"/. k k •

BEpropiacioueít en di IiiLe* 
ñor. —ObligKOioBBs do 6ÜU
pOHQtaB al 5 por lOU...........

Codulae para 1 a coHAtrnc- 
CÍóii de la NocrópoJÍEi do 
5ü0 peHOtas al 4 por

89"/. 89'/, > • t • >

• p k > > k
Smpréstiito do lii^uicJación 

de lleudas y Obran.—Üblí- 
gHCioiiüs do üIlAJ poüotafl al 
4 V* î OT HXI.......................... sri( % • ' • 83'/o k • >

Cédulas de Kxpropiacíouos 
del Bndancbo de fiuu peee* 
ta i  al i Vt por lUO.,.. íl'it'A 93% lt‘j|"/, » » 92'50

Traslados de rionn’ci'iío y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10,° (Estadística), del 15 al 21 de 
Diciembre de 1912.

- D IS T It lT O S Traeladoi,
luim

Centro............................................. 123 26
Hospicio.......................................... 97 31
Chamberí............................... : . . , , 146 43
Buenavieta......................... ........... 91 34
Congreso......................................... 176 62
Hospital ........................................ 54 21
Inclusa......... .................................. 69 31
Latina............................................ 99 17
Palacio...................... ................... . 64 33
Universidad................................... 72 25

La semana corriente. .................... 991 323
Desde 1.® de Enero ai 14 de Dí- 

cieinbre de 1912........................... 32.745 12,333

Total desde 1.® de Enero al 21 de 
Diciembre de 1912....................... 33.736 12.656

LlCEXCIáS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía  urbana).
Doña Paula Veli lia Casas, carrera de San Jerónimo, 28, 

sombreros de señora.
D. Juan Bosch, Pérez Galdós, 9, máquinas de escribir.
D. Manuel Arias, Jardines, 32, huevería.
D, José Barrosa Roa, San Dámaso, 1, café económico.
D. Manuel González, Preciados, 21, venta de hules y 

gomas,
D. Gratiniano Morales, Bravo Murillo, 171, relojería.
D. Nicanor Muñoz, Conde Dnqne, 12, relojería.
D. Pedro GozAlez López, Caballero de Gracia, 58, le-' 

chería.
D, Antonio Nadales, Cardenal Císneros, 48, mercería.
D. José Pérez, Galileo, 11, vinos. '
D. Pascual Blanch Jimeno, Abada, 21, ca.eharrería.
D. Félix Haeriag Eguiluz, Santa Engracia, 118, máqui­

nas agrícolas.
Sres. Hijos de Blas Morales, Coloreros, 2, tejidos.
D. Ruperto Ojeda, Palafox, 21, despacho de pan.
D. Braulio Rodríguez, Españólete, 2, café tupi. ..
D. Cesáreo Gutiérrez, Relatores, 7, relojería,
D. Ceferino Rodríguez, Alcalá, 69, café,
D. Valentin Bastante^ Ayala, 13, zapatero de viejo.
D. Faustino G. Chicote, Quintana, 23, zapatero de viejo.
Doña Francisca Palomeque Arévalo, Arenal, 25, prin­

cipal, huéspedes.
D. Benito Rosas, ronda de Valencia, 1 y  3, vinos.
Sociedad Aiiómina Crós, Barquillo, 26, prah, oficinas.
D. Andrés Jiménez Torres, Angel, 4, peluquería.
D. Antonio Navarro, Gravina, 18, lechería.
D, José Calmo Rico, Embajadores, 78, cerrajería. ,
D, Antonio Lledó, Luchana, 16, esterería.

Poj- el Negociado 4.° (Obras),
Construcción: Regueros, 12 y 14; Árriaza, 3; Peñón, 17; 

ribera de Curtidores, 24; Slatilde Diez, sin número; Abel, 
con vuelta á Beire y Goiri, 13.

Ascensor: Ferraz, 21 y Atocha, .30 duplicado.
Cobertizo: plaza de la Cebada, 16.
Ampliación: paseo de Rosales, 6 y Juan de Olías, 8.
Muro y casilla; Constancia, 44.
Pozo negro: Nueva Guinot, 4; Castillejos, 4; Santa Ju­

liana, 10; Francisco Salas, 21; Margaritas, 21 y  Lorenza 
Correa, 10. ,

Obras de menor cuantía.
Reformas: Carlos Latorre, 15; Castillejos, 14; Carre­

tas, 9; costiinilla de los Angeles, 1; Espoz y Mina, 2 y 12; 
Embajadores, 46; plaza de San Aíiguel, 9 y Hortaleza, 132.

Revocos: paseo dei Comandante Cirujeda, 8; Conde 
Duque, 8 y Buenavísta, 47. ........................
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Saneamientos: Preciados, 28 y 50; Lemus, 13; Redondi­
lla, 9; Segovia, 55; Pez, 2 y 34; Amparo, 103; Caflizarcs, 12; 
San Hermenegildo, 9; Argo mesa, 17 provisional; San Ber­
nardino, 18; (.'armen, 14; Buenavista, 49; Marqués del Due­
ro, 6; Sama María, 38 y 40; Barqoillo, 18; Hernán Cor­
tés, 16; Puebla, 4; Naciones, 5 hotel; León, 32; costanilla 
de los Angeles, 14; Reina, 21, y Santa Teresa, 3.

Por el Negociado 6,“ (Phisanchej.
Obras de saneamiento; Uermosilla, 17; Serrano, 31 y 33; 

Villamagna, 4; Caracas, 1, Lagasca, 51 duplicado; Santa 
Engracia, 41 y Velázquez, 52 duplicado.

Obras de reforma: Lagasca, 42 y  Almagro, 23.
Construcción de fincas: Claudio Coello, 1; San Bernar­

do, lio y Lucio del Valle, sin número.

Obras de ampliación: Santa Engracia, 66; Vizcaya, 8 y 
paseo de las Delicias, 45.

Por la Dirección de Pontanerüi Álcantariltas,
Limpieza y reparación de atarjeas, 11,
Acometida para agua del Canal, 7.
Idem id. id, en tubería del Municipio, 4.
Idem id. dei id. de Saniillana, 3.
Idem id. del id. de id. en extrarradio, 1.
Idem A la alcantarilla general, 4.
Idem á la ntnrjea, 1.
Reparación de cañería, 10.
Condena de toma de agua, 2,
Desatrancado de bajadas de aguas pluviales, 1.
Total, 4 .̂

CONTADURIA

Estado dem ostra tifo  y batanee de las operaciones de contabilidad rerlScadas por cuenta del presapnesto dei In ter io r, basta flo  del mes de Noviem bre de 1912

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

3 3 E :B  El U A B E D E l. S A L D O S

CltlflTIIS rttSrPtESTH
DEÍfllTCltUS

veri­
ficadas.

TOTAL

Petetat.

IIUCOICIIS

o b ten id a .

TOTAL

Ptaétas.

In g r e s e !
por

realisar.

ICBUtlttl

toa» 
laimti 

idrt Ui 
pria) Iti 111.

Para ISIS.
Fro ce domes 

do 1911.

1." Propios......................  ............  ........... 2i.O-22'9ñ e.SSó‘53 SLÚftfí'lH 23.879*88 £3.879*80 7.129‘60
it'd'] • • 4.0U0 2.CR0 2 0311 1.970 6

3.“ 5.fÜ2 620‘o0 73,610̂ 17 17 375 51 6.893, BOaUS i.o i) 303‘*a 4,6’26 1 133 22.1'48 65.ÖS9'13
r." Lenodceneja.......... . » , s » ........ Iü7aw4̂ 0¿ 2.035̂ 6Ü > lOü.Suü'ljb t».49l ‘03 65.4Hl'CS 4S.830 66 •
6»® Instrucción pública..... ......................... a.sió • i 2,375 2.876 2 375 •
6." Corrección pública., ao3‘0o m aói‘j9 202 Qñ 202'96 6r6L *
7.® Extraordinarios,................................... l,2C3.lÍbíí-2Ü ],27r7ct isnesrES 1.389.*2-"jl‘ñ4 664 RÍ2-2L fiñl 51*s'21 731,719*30 »
e.® k 304.p22T)1 > 39L622*OL 391.622-Ul 394.62201 >
a." Ilecursoalegalee para cubrir al déñeit.,. 23.23S.074'71 601.3lfö'69 18 71S‘3i 24.05S 156*74 19.701,U8“2i 19,701.1!8‘*21 4.357 038'B3 )

10.® Itein bagros.... ................................. . iTi,' m 5.673*44 * 179,703*44 j83.Tál‘29 133 43 ‘29 46.272*45 »

B0.S55.908'Stì l.SSá.l^'lS 2i0.Bi0‘43 ai,8GJ 207*5» 23 603i(ó-2'17 26.603.952 47 6 824.214*25 65.989*18

Segunda parte.—Pagos.

3d e :b  K i m  jriEEm

Ueste 
del crédito 

presupuesto.

CltDI»

anulado.

n m
ejecutados.

T O TA L

Pétetat^

» I diics FB 

Para 191*2.

tUPrCBTH

Frocedeutoe 
de 1911,

imTEíBes
verifica­

dos.

T O TA L  

í ’ewííK.

1 2 212.7 2*30 a 232.712 90 2.6*90.063*90 70.918*81 19 730*62 2,769.713*33 631.030*83
» l,39i.4l2*Hn J.Btp4.4í2'8U 1 619.B0-2-7O 9i 969*8S 1,724 03 1.714,106 11 830 083*41
t 4 17Í 187*49 1,1741*17-49 4,581.961*27 1£ÍL8L1'68 L6I6*%;í 3.121.394‘77 l,247,;íi7'28

806,678'a  1 806.678 u9 1.062.989 2l7.5;fí‘4-í 1.416*80 J. 271.925* 23 4i6 247‘l l
1,394 148*46 1 39*2 118*16 1.685.460 201.863*92 1.706T7 I,03O.íWOi4< 416.0-11*61
3 127 343*06 3 121.311*65 6,974.08S*14 414,646*33 Il.!i33*34 4,4110 9t]7*01 1 2¡3.»21-*26

• 350.340*07 650.340 0? 104.610 07 6i.&10'07 • 169.180*11 lütí.54ü*07
*

10.482 992'54 10,481.992‘ñl 11,7*22.408*86 2 276,269*82 12.631*03 11,010.313*61 a 527 053'10
fcO i.967‘2Ü 806 967*29 595.425'iiä 474,011*97 > 1,070.2H7‘85 263 270‘r6
10139 i ' l l 101,998*74 lOO.ÍWtJ 18,628*61 > lW.6ií8*tít 44,*229'90

1.939 B04M6 » 1,989,8̂ 4*16 1.939.304*13 » • 1,J>ÍÍ9 Ü04‘t6 k

1 339 SC4-16 2 1 873.091'93 2(3 812 399*Ki 30.356,903*98 4.3S6.433*05 43.211*71 35-OSÒ &53‘77 3.273.10TÖ&

1 . "
s. ”
j.°
t. “
s."
a."
7."
S.”
9. "

10.  " 
11. "  
l-¿."

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntam iento 
Polio ia  de eegiu 'idad.««., 
Polio ía  urbana y  rural << 
Instruccido púbiiea,., ,. .  
Ueueilóencía.
ObrAR pdUUcae.
Corrección pú b lica .... .. .
NIontes ........................ .»
Carlas .................... ».. . ^
Obrae de nueva oonetmeoióD.
Im p rev is tos .. « ........................
liesultae»«

Tareera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

f Beallíndo» < <.,
Ingieaos ..................... . | PevuelLoa.,.

1 Líquidos.......

I SjéoutadoB .. 
^fiintogradoR * 
Líquidos,

tn  Ttsoreria . » ..............

DEBE HABEE
S  -A -Ii I D O S

- - »EUDOEES ACjOEEDOBES

Faañiaa^ Pésetaa, Feaetaa. Feíedi».

25 603.933*17
a-ao .810*13 k > k

k » , » 25.883 119*01
21.878.081*93 k >

• 43,2ir?4 k >
J k 21.829.873*18 ►

6î ,£6̂ 'B6 k fiòs.aH'tìs k

iR,017.161'2l 96.017,161*21 95.333.112*01 23.383.119*01
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Estado doM sIra tiTO  y  b a la n «  de laa operaciones do contabilidad verlQoadas p o r cuenta del presupuesto del Ensanche, basla  Da del mes de H o íiem bre de i913

Primera parte.—Ingresos.

C A P IT U L O S

ID E I B1E3 S A L D O S

tBlDi!» FiiíirrrEnu
tüDirciQifs

veri-
lictdis.

TOTAL

resetae.

pendíeoLes 
en 51 de Di­
ciembre de 

líJll.

btci[[iiCiä! 

ob Le ai ds.

TOTAL

P s ie la i.

DcmeiiE) IrÌEUISEI

FIRB 1912
pimmm

de
1311,

]>or
realiiar.

m m
de inuresoa 
aobre [ ùì 

presiipuee*
(OS.

1,“ Contribuí oion os y reoargOB............. il.6O0.OOC 
íi-OOO 
3 916‘.'i7 

802.661-66

20.000

. 12.ñ77'07 
Í . M

1.S60.C41D7

S3rT6

13,511‘50
>

»
>
k

a.5ia,r3ii‘r>i
32.ñ77'í7
Í916̂ Í57

2,102.700*B3

20,331‘7G

13.51 l'S6

>
k
k
k

a:053.J '̂07 
y.edf^ni 
3,910*tì0 

2,182,70563 
6 855 

18 79d'7l

3.037.B50’63 
aOÌjl'OÌ 
3.940̂ 80 

2.162.705*63 
0.855 

18 733*71

1J6 IGO'93 
29̂ 11’vlfì 
5 005̂ 67

2 066*13
j .

d70f8

8*® E^ubvcnción dol Ayuntamiénto.....
i °  Henultafi,
5. ® Imprevistos y eventuales.
6. ® Kemee^roe..........................................................................

4 aie.ooT-es L373.9Ò2-90 ISBll'BG 5,731.072*3.0 13.Sn'6S 5.21S.735'Ìtì S 2G2 217*38 m i5 0 ‘09 7.3i5‘03

Segunda parte.—Pagos.

C A P IT U L O S

Z D E iJ B E SUD n  lue H l.

peodíetiles 
cn5J de Hi' 
ciembrede 

1311.

[BÌDilll
tMDsferì'

d09.

Nc;s

ej ecu (idos.

T O TA L
fíííim  fälSlPCESD! 1E1EIT43

por
trausiereD-

cies.

B£l!TE0m

veriOcadoi

T O TA L

rijelrti.

1EST4
del crédito pro- 

■upueato.p m  1912
PIOriBlSTEl

de
LQll.

1." GasbOB del Ayuuta-
21T.134'21 217.I21-2I 2S1.045 > k 5.37*65 261.562'6^ 44 458‘U

2,® Polio ia  de Be^nridad, k k 12tì.S7a-55 l*i:9,ö7ö*5ö 150.213 * > 53*50 10C.266*¿0 20.337 05
3.®

> • 922.170*10 022.17O'1O 359.4iM‘28 23.830*77 k * 3y<i.2<i4*0ñ 63 003'95
4,® de'.w « 1.613 5-89*72 1.913 « » £ 3 2/>6n,300‘53 80.159*55. k 5 035*40 2 355.395*i>7 741.779'35
6.® 2 60 023 7ol'Mì 343,763*63 L2U 012*11 07.005'5i > Ö02 dO L.:¿.bt.H2(l*lñ
B.* Im previa ios .......... k • ' k > 66,613*01 * k k {3ö.6l3'(.>l üü.tilö'OL

da k 3,100.543*01 3.100.502*31 4 3i6.G07‘93 144.001'63 > 7.329*14 Í497 91l'93 1 391.319*33

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

l&ffriioi.
Í He(\1ÍKadoa. ,, 

Dovaeltos. ..,

Liq.uid.OB...... .
Ej 6 cu. taci os . .. 
lleinto^radoB 

Líqu idos.......
Exttienf.ia ñn Tesoréria.

d e b e H AB BH
s  A  r . n O S

- - DEUDOEES ACBEEDOKES

PiStíatM JVefiíaí. Peñetoi. PéÉita»,

6.213.735'82 k k
.13.511*56 i > k
> k t 5.255.224'26

e.It e.513 61 k k k
> 7.329*14 k 1
> 1 3,099 214*47 k

2,136.009*79 1 2.13S,ÜCÖ*79 k

6.256.(61*96 5.256.054*e6 6.235.224̂ 26 0.235,224*20

In g re so s  y  p a g o s  v e rifica d o s p o r  cu en ta  del p resu p u esto  del In terio r de 1912.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS
CRÉDITOS

Hasta (ti 7 Del 7 al U Total de inirreBDs
CAPÍTULOS do Diciembre de Diciembre bit̂ ta 14 de

de 1912. do 1012. Dícieuibre do 1912.

prsbtas PESETAS PESETAS PKSKTAS

1." Propios............................................................................ 31.003‘4S 22.S79‘SS 53*84 23.933*72
2.” Montes............................................................................ 4.000 2.030 » 2.030
3.“ Impuestos........................................................................ 5.67o,‘J30‘67 4.740. lloTO 8t.9!9'17 4.822,035*27
4,° Benelicencia.................................................................... 109.320‘6S 6ri.53C'03 39 65.569'03
5.“ Instrucción pública......................................................... 2.37ñ 2.3"ó > 2 37,5
6.° Corrección pública.......................................................... ii54‘49 202‘^ > 202*95
7,° Extraordinarios............................................................... Í.201,5ñ9‘96 667,799'ú4 99.061*03 756,860*97
8.° Resultas...... ................................................................... d9J.r.22‘0l 394.122*04 > 394.522*04
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit........................... 24.0b'b4I.i'J0 20.201.332 1.456.071'O8 21.657.403*08

10.® Reintegros...................................................................... 179.T03‘44 133.b:9'S4 68 133.687*84

31.641.397'16 26.221.407*78 1.637.212*12 27.858.619*90
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............ > 43.919*22 705*05 44,624'28

Total de ingresos formalizados............. . 31.641.397*16 26.265.327 1 í.637.917‘ 18 ■27.903.244*18
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PAGOS

CRÉDITOS PAQOS E.JECUTADOS

CAPITULOS
anborizAdos, Hasta $1 7 

de 0101611111X6 
de

Dol 7 h1 14 
de Dioíombre 

de 1912.
Total do pnRos 
basta el 14 de 

Dieiambre de 1912.

PESl̂ TAS FBSKTAS PBSfiTAS FEBIÍTAS

1,“ Gastos del Ayuntamiento....................................... 2.388,016*66 
1 ..hSñ.SOJ 
4..534,913‘64 

869.200*26 
1.521.25')'78 
3.318.425*91 

374.940*07

2.“ Policía desejuiidad....................................... ¿■Ool,l/o 04
3.® Policía urbana \ rural......................................
4,“ Instrucción pública........................................... , 1 oon Rnot i') . d4 ^dl OI
5.“ BeriPÍicencia................................................. u l -• 1 la
6." Obras DÚblicas.......... ............ ................. 4.389.634*47

í oD 
Q 0'í*3 1 *“f-ií < o o/ /'‘JJ yj

7.“ Corrección pública............................... KJ» L f N ■ o

8,® Montea................................................ o.UUu
9.® Carcas....................... .................... IQ QQ7 10.852.778-99

8J6,H7‘96
107.587*24

10.® Obras de nueva construcción............... L070,237 âT
1 AQ. A.OHÍA 1

836.062‘58
1 i /.□/ l Itl

11.® Imprevistos.........................................
12.® Resultas...................................... * *

Pagos por devoluciones de ingresos...........................
33.103.037*87 25.988.627*73

220.810*43
390.436-78 2d..37O.064‘.Ú1

220.810*43
T otal de pagos formalizados...................... 33.103.037*87 26.209.438*16 26.599.874*94aJ7Ui*1'JVíJ /o

BALANCE

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

PESETAS

Ex is t e n c ia  en  T e s o r e r ía .

Madrid 14 de Diciembre de 1912.—El Contador, Rafael Salaya.

27,añS.619‘90 
220,810'13

26.379,064'5l 
14.624‘28

PESETAS

27.637.S09‘47

26.334.410*23

I.303.369'24

OBRAS MUNICIPALES
Obras en ejecur.iiin dui-ante los dins del 12 al 16 

de Diciembre de 1912.

ACERAS
Carrera de San Jerónimo, paseo de Santa María de la 

Cabeza, ribera de Curtidores, Ecliegamy, Arlabán, plaza 
de Santo Domingo, paseo de la Virgen del Puerto, Bailén, 
Matadero de vacas. Plaza Mayor, Preciados, Esparteros, 
TetUiln, Almirante, Ilortaleza, San Andrés, paseo del Bo­
tánico, Atocha, Cruz, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

Paseo de Santa María de la Cabeza, Seco, Tribulete, 
Mesón de Paredes, Amparo, O'Donnell, plaza de Cánovas, 
Mendizábal, Lemas, plaza de Colón, Alcalá, G-oya, Serra­
no, Pelayo, San Marcos, Sagasta, Matadero de vacas, Doc­
tor Velasco, pinza del Carmen, Fuentes, Cojos, San Isidro, 
Palma, Mu lasaba, Almagro, paseo de la Castellana, plaza 
délas Descalzas, glorieta de Bilbao, Olúzaga, Trujillos, 
Amparo, y en dilerentes callea por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

0AMIN08

Loa camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS NUEVAS

Ensanche de la plaza de Santo Domingo, carretera de 
Bellas Vistas, desde el Asilo de la Paloma al Quemadero.

MAQUINAS

Su conservación, y una seis días en el Parque del Oeste,

talleres

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astllado de herramientas y  terminando varios tra­
bajos en la Cooperativa iminicipal.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de to­
da clase de heiTamientas, reparación de cilindros com­
presores.

El de pintura: en la Plaza Mayor y  plaza de Santa Cruz 
marcado de puestos para las pró.ximas festividades.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 20 de Diciembre de 19L2.—I 

gado del servicio, J. Aíderete.
-El Ingeniero encar-

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 12 
al 18 de Diciembre de 1912,

in t e r io r

 ̂ Permisos especíales de la Compañía del gas, 114; per­
misos de la Cooperativa »Electra Madrid», 30; licencias 
expedidas, 37; licencias para apertura de calas, 32; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de li­
cencias, 2; asuntos tramitados, 103; oficios pitra recepción 
de materiales, 28; listas de Jornales, 42; importe de jorna­
les satisfechos en la semana anterior, 16.562*50 pesetas; 
oficios al Presidente de la Comisión de Reformas Sociales, 
dando coiioeimieiito de las altas y bajas de obreros enfer­
mos, 8.

e n s a n c h e  .

Asuntos tramitados, 23; citaciones, 64; listas de jorna­
les, 3; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 3; importe 
de las listas, 12.801*88 pesetas.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Instancias de entrada, 12; Ídem de salida, 10; expe­

dientes de entrada, 99; ídem de salida, 77; comunicacio-

■ I I
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lies fie entrarla, IP-, idem de salida, 17; volantes de entra­
da, 2; ídem de salida, 3; recepeiones de iiiatei'iales, 1; cí- 
taeiones A recepción de materiales, IG; actas de recepción 
de materiales, 0; atuineios recepción de materiaies, 2.

Madrid 20 de Diciembre de 1912.—El Ingeniero Direc­
tor, P. NúElez Granés.

—♦  »

E3STS A  isi c:Ea:E

Relación de las obras e/eciíírtfí«« ;/ eu curso de ejecución 
en los dias del 12 ul 18 de Diciembre 1912.

AOtCItAS

Kona l.*^— Conservación, Fernández de la Hoz.
Tapado de calas en varias cailes de ia zona.
Zona 2.“ —Conservación, Lista, López de Hoyos y piaza 

de Jlanuel Becerra,
Zona 3.“—Conservación, Ferroearril.
Tapado de calas, Narciso Serra, Juan de Urbieta y Pa­

cifico. ,
KMPKDRAnOS

Zona 1.“—Conservación, Zurbano y Almagro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Conservación, VelAzquez, Ilermosilla, Prín­

cipe de Vergara y General Polier.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,"— Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, ronda de Vallecas, Granada y Juan 

de Urbieta.
C.VMINOS

Zona 1."—Conservación.
Tapado de calas en varias calles de ia zona.
Zona 2."—Obra nueva, foso, entre Hertnosilla y ü'Doii- 

nell.
Conservación, paseo de iíonda, entre Hennosilla y 

O'DonneÜ.
Zona 3,"—Conservación, Jléndez Alvaro.

T A U  .EUtítS

En el de Fragua; aguzado de punteros, picos,. clavos, 
piquetas, barras, cuñas, alcotanas, mataeantos, arreglo de 
ruedas de carretillas y calzado de picos.

En el de carpintería: arreglo de carretillas, confección 
de cajones de guardas y carros de mano.

En el de viflriería: realización de diferentes trabajos.
maquinas

La núin. 1, ha funcionado el día 10, 1¡, 12, 13y 14, pa­
seo de Ronda,

La núm. 3, ha funcionado el día 9, 10, 11 y 12 calle de 
Méndez Alvaro.

obras por contrata

Zona 1."— Ensanche de la calle de San Deinardo, entre 
las glorietas de San Bernardo y Quevedo, y sustitución del 
firme actual por pedruseo nuevo, en Ferraz, entre Jlarqués 
de Urquijo y Moret.

Madrid 20 de Diciembre de 1912.—El Jefe de! servicio, 
Alvaro González 6 Irihas.

------—

FON T A Ñ E R IA  A LUA N T  A R1 I . E A S

Obnis e j e c u t a d a s  y en  c u r s o  d e  e j e c u c i ó t i  d u n n d e  los  d i a s  
d e l  i t  al Í 7  d e  D ic i e m b r e  d e  !9 !2 .

POR AD.MlNtSTHACIÓK

Tuberías, —Reparaciones: elevadora del Norte, Retiro, 
camino de Vicálvaro, ronda ¡le Toledo, paseos de San V i­
cente y Florida, cuesta de la Vega, General Porlier, Mála­
ga, Segovia, Alberto Aguilera, Valencia, Romero Robledo, 
Amparo, Aduana y San líennenegildo.

Fuentes.— Reparaciones: Botánico, Retiro, carretera.de 
Exti'emadura. Escalinata, Palos de Moguer, Arcilla y Fuen- 
carnil.

Bocas de riego, — Repa 1010101168: Cardenal Cisneros.
Urinarios.—Nueva instalación: Cuatro Caminos.

Reparaciones: Ministerio de Fomento.
Absorbederos.— Nueva instalación; Cuatro Caminos y 

paseo de Ronda.
Reparaciones: Ferraz, Santa Isa i 1 e l , San Bernardo y 

Zorrilla.
Alcantarillas.— Nueva instalación: Asilo de Nuestra Se­

ñora de la Paloma,
Reparaciones: Panjue del Oeste.

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Ampliación de 25 metros en la alcanta­
rilla de *E1 Aguila», paseo de los Pontones.

mecAnioa

Construcción de cerraduras de fuentes, llaves de vapor, 
arreglo de zarandas y colocación de un caballito de la má­
quina elevadora.

KUNniCIÓN
Construcción de un carretón.

GUAHNIOIONERO

Arreglo de cbaiielos.
PINTURA

Asilo de Nuestra Señora de la Paloma; urinarios, Han 
Bernardino y Santa Engracia; fuentes, distrito del Hospital 
y Canal, y jalones.

VIDRIERÍA

Evacuatorios, Puerta del So! y  plaza de Méndez Núñez, 
fuente, y  arreglo de candilas.

CARPINTERÍA
Oficina del ramo y, paseo de Ronda.

CANTERÍA
Levantado de fuente, Escalinata; colocación de panta­

lla de urinario, puerta de Atocha, y construcción de tapas 
de buzón.

CERRAJERÍA

Fuentes, Ventas, Prosfieridad, plazas de Manuel Bece­
rra y Cruz Verde, Goya, Antonio López y Monteleón; colo­
cación de pantal las de urinario, puerta de Atocha y glorieta 
de Quevedo; arroyo AbroÜigal, y construcción de cubierta 
de urinario, trompillas y arreglo de herramienta.
SERVIOIOB PRES'I’ADOS POR El, PERSONA!, I>E A l.CA NT A Rl l.CAB

Calles vigiladas, 2 887.
ídem limpias, 348.
Objetos extraídos, 9. .
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, 1.
Reconocimiento de atarjeas, GO

SERVICIOS PRESTADOS POR E!. PKHSON Al. IIK POZOK N EORO»

Pozos solicitados, 88.
Idem extraídos, 111.
Metros cúbicos extraídos. 893.
Importe, 6fl7‘50 pese:as.
Madrid i8 de Diciembre do 1912.—El Arquitecto Jefa 

del sei'vicio, José de Lorite.

PAKQUEH V .lARDINEH

Re¡ l i n ó n  de, lo s  t r a b a i o s  ven i / ic a d o s  en  este  r a m o  d u r a n t t  
!.a s e m in ia  del  9 a l  15 d e  D i c i e m b r e  d e  1912.

PARQUE me MADRin
Macizos y  segadores,—Picado de planta y plantación 

de estaquillasen la tci'cera zona.— Plantación en los ma­
cizos de la puerta de Alcalá.—Estaquillado de aligustre. 
Cav'a de macizos en la cuarta zona.—Plantación dcl jar­
dín de la Casa de Socorro de la Guindalera,- Adorno de un 
salón en »La Huerta».— Esquileo de perfiles cu la cuarta 
zona.—Conservación do los jardines de la estatua de Es­
partero y  cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena-

Estuí'us. — Ijimpieza de palmeras.— Plantación y  riego. 
Confección-de zarzos. -  Calefacción y vigilancm. _

Semilleros.—Riego, limpieza y  consei'vación de semi­
lleros, Cava y  roza de cuadros.
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Zonas 3.“ y  4.“—Barndo cié paseos.—Enten-a-
do de hoja.—Riego de bosques, praderas y  macizos.—Car­
ga de hoja en portadoras —Apertura de lioyos para repo­
sición de árboles.— Conservación y aseo cié los kioscos de 
necesidad.—Vigilancia en el basurero.—Plantación y re­
corrido de castaños y ebónibua.—Reposición de perdles. 
Limpieza de los cuadros de violeta.

Obras y talleres.— Construcción de una cascada en el 
Parque del Oeste —Colocación de caños de ba'TO para el 
riego en el paseo de la Castellana,-Colocación de estactts 
en la seguada zona y de un cerramiento en la cuarta zona, 
Constfacción de una valla rústica en la segunda zona.— 
Arreglo y pintado do casillas para guardas. —Arreglo de 
mangas de riego y de una rotura eu la primera zona.—Co 
locación de cristales eu las estufas y cajoneras.— Imbríulo 
de piedra para basas. — Engrasado de la llave de la toma 
de aguas del Caiialíllo y limpieza de ia misma. 

Guardería.—ñu servicio.
PASEOS Y a r b o l a d o

Podadores.—Cortado leñasen las estufas.—Kecoleeión 
do.semillas en los paseos.

Jardines,—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos, '

Plantación de Arboles. — Vigilancia del setvicio de 
arrastres. — Recorrido de calas,-Conservación de los jar­
dines del Asilo de la Paloma y Gobierno ciyil.

Sección volante de jardines.—JLircado y apertura de 
hoyos eu la calle de Cotí Ramón de laCruz.—Plantación de 
árboles cu el paseo de Ronda, calle de Argumosa y  boule­
vard do Atoclm.—Cava del j ardí a de la plaza de la Villa.

Pu'Uite de Toledo. -  Arranque de planta en el puente 
de Toledo y  Sotillo para la plantación.—Allanado de tie­
rras en el Canal.—Vigilancia,

_ Secciones 1.“ , 2.“ . 3.“ , 5.", y permanente,—
Limpieza de paseos,—Apertura de hoyos para la planta­
ción.— Arreglo de paseos eu el Parque de MadriLl.— Cons­
trucción do uu jardín en la plaza del puente de Segovia. 
Vigilancia,

Sección volante de paseos. —Apertura de hoyos para la 
plantación en el paseo de Ronda y  calle de Don Ramón de 
la Cruz. —Cava de tierras para la coiistruceióii de un jar­
dín eu la plaza del puente de Segovia.—Vigilancia,

Viveros.—Arranque de planta en los viveros tercero y 
cuarto.—Embasurado de cuadros,—Limpieza de paseos.— 
Vigilancia eu ios viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Limpieza de pinos.—Extirpación 
de oruga,—^Vigilaucia.
_ Parque del Oeste.—Barrido de hoja.—Cribado de man­

tillo.—Colocación do tubería de lúego y emplomado de ia 
misma.—Enarenado de paseos y cava de macizos.—Arran­
que de planta eu los viveros de la Florida.— Vigilancia,

Secciones volante de Ensanche, eventual de jardinería 
y obras de reforma.—Apertura de hoyos eu el p.aseo de 
Ronda y  calle de Don E imón de la Cruz. —Roza de paseos 
eu el jaiuliu de la cuesta de la Vega.—Jlarcado y construc­
ción del jardín del puente de Segovia.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 17 do Diciembre de 191’J.—El Jardinero mayor 

Jefe dei servicio, Cecilio Rodi iguez,

EDIFICACIOSTES Y CONSULTIVA

Sarvicios prestndof¡ pnr la Brigada de Ohreros Bomberos 
desdi! el 8 al 14 de Diciembre de Í912.

Obras eu ejecución: Casa de Socorro del distíito de Pa­
lacio y Matadero de vacas (portería), obras de alba hile ría; 
Casa de Socorro del distrito del Hospicio (Augusto Figue­
roa, 4:1 duplicado), obras de albañileria y carpinieria; Es­
cuelas de Aguirre, obras de piniura, y mercado de la plaza 
de los Mosteases, obras de albañileria y carpintería de 
taller.

Servicio de guardas; taller de la Brigada (Arganzuda), 
Campamento de desinfección y nueva Casa de Socorro del 
distrito del Hospicio (.-Augusto Figueroa, 43 duplicado).

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 20 de Diciembre de 1SU2.— Él Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la sem ana.

TERCERA SEOOlÓX DEl. INTERIOR

Licencias de construcción y ampliación: Luis Cabrera 
número 22. ' '

Licencias de reforma y reparacióji; AicalA, 179; C ms- 
tancia, 3, y Cartagena.

Licencias de revoco: Francisco Cea, 10: Ferrer del Rio 
y Fuencarral, 77. '

Licencias do alquilar: Andrés Tamayo, 32; Etasn, sin 
mero (dos casas), ó L iarte, sin número.

Licencias de apertura y obras en establecimientos: A l­
calá, G3, entresuelo; Barbierl, 20, principal; Martínez Iz ­
quierdo, 5; Pilar de Zaragoza, 17; Fariiiacia, G, primero 
derecha; San Marcos, 33; Conde do Xiquena, 2, primero 
deieeha; Lílieitad, 14 triplicado; .Augusto Figueroa 43 v 
Andrés Tamayo, 7, ■ j j

Asuntos varios: López de Hoyos, 48, vallado de .solar; 
José Picón, 11 duplicado, queja por lutmedades; San Opro­
pio y Antonio Fiores, petición de posesión de parcela: Car­
tagena, esquina A Azcona, referente á alineaciones; paseo 
da Recoletos, 16, sobi'e error de zona; Zabaleta, 16, electro­
motor, y Pez. C, instalación de caldera para calefacción

Trabajos de delineación. '
Reclamaciones sobre impuesto de inquilinato, 2.
Idem id. id. de solares, 1,
Denuncia, 1,
Reconocimientos, 31.
Oficios, volantes y  B. L. M,, 20.
Madrid 20 de Diciembre de 1912 — El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

OUARTA SECCIÓN
Expedientes informados, 34,
Reconocimientos hechos, 34.
Madrid 20 de Diciembre de 1912.—El Arquitecto de ia 

sección, Pablo Aranda,

QUINTA SECCIÓN
Expedientes informados, 2G.
Reconoeimieiitog practicados, 22.
Jíadrid 19 de Diciembre de 1912,-El Arquitecto do la 

sección, Alberto Albiñana,

SEGUNDA SECCIÓN DEL ENSAXCDE 
Obra nueva, 1.
Idem de reparación, 3.
Idem de ninpltación, 1.
Apertura de establecimientos, II.
Licencia de alquilar, 1,
Partes de dirección facultativa, 5.
Liem de rectificación do obras, 2.
Incidencias, G.
Denuncias, 3.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 8, 
Reeoriocimieutos, 23.
Madrid 19 de Diciembre de 1912.—El Arquitecto de la 

sección, Raficl Ripollés.

POLIClñ URBñMfl

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

g a b in e t e  f o t o m è t r ic o

Nermeio de comprobación dd gas del alumbrado público 
durante los días dd 13 al 13 de Diciembre.

97-44

Número do experimentos practicados................... 40
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino- ' 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros,.
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros...................................... 98'55
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 g'ramos do aceite), lUclxima, litros»» 22*8

99-58

.
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Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^
lü gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘2

Oscilación de la presión en el maiiónietTO del ga­
binete durante tos experimentos, máxima, mi­
límetros...............................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros................................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufi ido 

alteración, lo gue indica que el gas no contenía hidrógeno
snifarado. ,  , , , - •

Madrid 18 de Diciembre de 1912.—El Jele del servicio,
J. García Tejero.

B  fijas naturales ocurridas en el alumbrado público duran­
te los días dd 12 al 18 de Diciembre de 1912, denunciadas 
por los Inspectores encargados de la vigilancia de este 
servicio.
Distrito del Centro, 528 horas y  15 minutos; Uospicio, 472 

horas y 85 minutos; Chamberí, 209 horas y 8U minutos; Uue- 
navisia y segunda zona, G18 horas y lómiiiutos; Congieso, 
1.088 horas y 50 minutos; iiospilal y tercera zona, 295 ho­
ras y 10 minutos; Inclusa, 62ü horas y 25 minutos; Latina, 
97G horas y 80 minutos-, Dalacio, 810 horas y 30 minutos; 
Universidad y primera zona, 1.163 horas y 35 minutos. 
Total, 6.784 horas y 35 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y diez minutos 
de la tarde, hasta las seis y veinte minutos de la mañana, 
durante los citados días.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la-semana del J2 al 18 de Diciembre de 1912.

Incendios.—Día 12. plaza de San Miguel; se recibió el

aviso á las quince y cuarenta y cinco minutos, y se ter­
minó á las diez y seis; consistió en quemarse unas ropas.

Día 12, paseo de San Vicente; se recibió el aviso á las 
trece y treinta y cinco minutos, y se terminó á lascatoice; 
consistió en hollín de chimenea.

Día 15, Eaencarrai, 15Ü; se recibió el aviso á las onee 
y treinta y cinco minutos, y se terminó á las trece y diez 
minutos-, consistió en la misma causa que el anterior.

Día 15, Zurbano, 18; se recibió el aviso á las diez y seis 
y cuarenta minutos, y se terminó á las diez y siete y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa. _

Día 16, Mayor, 6; se recibió el aviso á las once y cinco 
minutos, y se terminó á las once y treinta y ciiieo minutos; 
consistió en la misnia causa que los anteriores.

Servicios extraordinanos.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, i; ídem id., por los Jefes de zona, 7; ídem 
ídem por los capataces, z3. Total, ,31,

Madrid 19 de Diciembre de 1912.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias munici­
pales en los dias dei 14 al 20 de Diciembre de 1912.

D B N U N O IA S

Distritos; del Centro. 82; Hospicio, 69; Chamberí, 60; 
Buenavista, 64; Congreso, 58; Hospital, 62; Inclusa, 70; 
Latina, 54; Palacio, 100; üuiversidad, 56. Total, 675.

SERVICIOS

Distritos: del Centro, 25; Hospicio, 12; Chamberí, 13; 
Buenavista, 11; Congreso, 17; Hospital, 12; Inclusa, 17; 
Latina, 9; Palacio, 2; Universidad, 4. Total, 122.

Al quemadero; por el personal del distrito del Congre­
so. una vaca.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jiíicíos celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 14 al 20 de Diciembre de 1912.

íi- 1
D I S T R I T O S

CíDtrt. Diípltlo. Cbtinltii, BnesiilElt CiiirtiD. BOEfllli. iDtlOSI. Lililí. Filiti). íDlitriidiil

ii .
Denuncias.

L ■■ Por infracción de las Orde-
118 » 25 95 y > »> y 12

'1| '• Por idt-m id. y de las disposí 
. Clones de la Alcaldía Presi­

dencia sobre elaboración y
» > O y y » y y >1 Por Idem id. de la ley del Des 

canso dominica].................. » » y y > y y y > >

: Totales............ 118 • 25 97 > y y > y 12

‘il! ■ 
1' Juicios.

-
iÍ; '
'Í\ ' > T 39 27 y y > y y 1
L f « ■ > 47 y 1
!!■

» > 10 » > » *
Al Juzgado municipal............ >

230

»
»

y

>
y i >

y1>
»
y

y

y

y1»
y 38

id . TnxAi .Rft.. .. * A... 230 »49 97 > y y 1y 38

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.... > >89 49 y y > >>y

m i l í l

250

252

138

Ko se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía ele los distritos del Hospicio, Congreso y  Hospital.

por su mal estado, cigarrillos de cacao, fruta.

4 litros de vino y 4 de leche aguada.
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C A S A R  D E  S O C O R K O
Servicios prestados en la semana diti 14 al 20 de Diciembre de 1912.

FACUI/l’A 'nVÜS

DISTRITOS
LrLfYJBi irbL OLIVllUJU

tíülTII. itfiplilo. tbinDttil Eneoitiliili. leDíriiti. Sospllil, Intliiii. IiltiEl. ftlidt. iDllítlIlll. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 17 24- D 66 21 84 19 21 2.3 52 317
Idem en consulta general........... 1 22 32 49 33 97 24 85 28 47 433
Idem en la especial de niños. .., » » > t » > * > V >
Idem en la ídem de la vista........ 65 13 > > 59 1 » * 1 > 135
Idem de la Id.de la garganta, na­

riz y oídos................................
Operaciones en la consulta de la 

vista.....................................

> » > i > > > > » »

» ■ * » 1» > » W > > »
Accidentes socorridos p o r lo f  

Médicos de guardia................. 161 83 81 62 102 124 93 127 38 99 978
Partos y abortos asistidos. , . , , > 4 4 « > 2 1 » 5 16
Vacunaciones............................ > rt > » t 5 > » > 2 9
Revacunaciones........................ . > í ■» > > > > » » 1
Reconocimiento de enajenados.. 1 1 S > » 1 > 2 » > 5
Idem de cadáveres...................... 1 -1 > « 1 3 > > 1 » Ó
Asistencia á incendios,-............. » * > » » » » > > » «

T o t a l ............................ 2Jo 146 139 181 231 314 143 236 89 205 1.920

AltM lN lSTIÍATlVOS

ÍLm DI LDI smiDIOS CDICIMIDI

MedicinaR..................
Sanguijuelas...... ...
Aparatos ortopédicos.
Leche de 1 Cabras.

I Vacas.......
Pensiones de lactancia, 

Pan.......... .

Víveres,.

Carbón..

Carne......................
Tocino....................
Bonos especiales de

comestibles.........
Bonos metálicos.. . .  
Garbanzos..............

Ropas...

Calzoncillos............
Mantas...................
Bufandas.................
Chalecos do Bayona 
Vestidos de niño....
Toquilla............. ....
Sábanas..................
Camisas................ .
Envolturas........
Jergones.................

Total.

ND.\IEKO DE PEBSOÍÍAS SOOORHIDAS POR DISTRITOS

DtDlro. -~ Et spillo. DbtuDtri, Botnitlili. Disi; roso. Eosfllil. IbllPil. Ltlíii. Fallili, Ettltinllií. TC TAL

18 44 176 43 46 261 3 106 > 104 798
» > > » 3 > 1 3 9 3 »
» rj 6 > 2 3 1 4 3 2 20
» > » 9 9 3 3 3 3 3 3
2 6 1 3 14 9 5 2 > 3 42

» » 3 * 40 ■ 4 5 > 1 50
8 19 15 42 121 42 8 49 > 3 305
8 19 16 42 121 42 S 49 ■ > 305
8 19 16 42 121 42 8 49 3 3 S05

* > ■ ■ 9 » 3 3 3 3 3

> » 3 3 3 3 3 ' 3 3 3 3

8 19 16 42 121 42 8 49 ■ 305
» 19 16 42 3 42 > 49 > lo8
» > 9 3 9 9 > 3 3 3 3

> 1 9 3 2 3 9 3 3 2
» » » 9 9 > 3 9 9 3 3

1 > > > 9 > 9 3 3 3 3
> » * 1 > ■ 3 1 3 3 3

» > » 3 » 3 3 3 3 3 3

t > » > 3 > 9 3 » 3 3

> > 1 » 3 3 > 3 > 3 3
» » > 9 3 1 > > 1 3 1
* > > 9 9 3 9 3 » 3 3

52 147 263 2:6 5S6 492 42 362 > 107 2,307

ñBñSTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

/)nrecha/i r u c a t r d a d a s  smr nRfani'fi/s i/e a a n a d a  V esr.iiitdiciAn d e  a u l a s .

PERÍODOS

C L A S E S  L E  C 3■A .l^TA .LO
lUPOBTB

PRBatAD
Vaouno.

A 0̂15 p t.a u

RafitrAS 
de idem.
d 0MOp*a*.

Caballar. 
A ÜM5 p t .a r

Mular.

A 0*15 p i a r .

AanaL 
A 0*10 p¿ai.

CAEHOS 
A 0*̂  p i a r .

Iinabii de 
Uro 7 tmttre 

A  3  p l a t .

auÍAS
A 1*50 ptSM

Día 11 de Diciembre de 1912....... 90 ■ 9 3 3 » 3 3 I3'50
nía 12................................... 95 3 20 72 47 5 1 l 37‘65
Día 13.................... 96 3 9 ) 3 9 > > 14'40
Día 14 ___ 63 3 3 3 3 » . 3 9'75
Día 15............... > 3 3 3 >
Día 16............................... 104 3 9 ■ 3 3 > 3 !5‘60
Día 17........................... ........... 70 3 3 3 9 3 3 > 10'50

T o t a l ............................. 521 * 2 0 72 , 47 5 1 1 101*40

1
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Recaudación por derecho* de degüello, precio del ganado, etc., en Itt semana del 11 ai 17 de Diciembre de 1913,
y su comparación co7i igual periodo del año anterior.

áM rtDAL DtL áHTtilDm

........................................................
ïftll..................................................

i  : E S  E S i t i x , o C 3 - n . A . i s a : o s mOSEBOS 
pr dí̂ fiellci

ItiH. 1 T«riir». Lilirei Lfihilii. ttrli. Tiui. iHHrtl. Iiiiitti. LiúSm. Ctrli.

1 íiro 1 EOO 
1,B77 I 5Ò2

2 273 
1 001

>
•

2
2 951

247.!07‘á 
29 i.K8i'2

23.801̂ 5 
21 871-5

27 099̂ 7 
22.747 8

»
>

245,200
29ô.î)0l'5

U.d77‘8C 
15.994 40

"‘^"■"""-■1 En meno-..............

T tV C0M»iiACrbiT
.................................................... .
mu............................... ..................

22 1 - 
> [ 52

281
•

>
318 46.2-a'‘H 4.77

4.95i‘9t , 50 014̂ 5 1 416‘BO

Ct»
Od,716

28 975 
25-615

311.067
2d2.0U

3t4
1.115

45.715 
48 caí

12 053 407 e 
11,5-ñ 348

l 376.448 
1.188,0lli*7

3 027 235̂ 9 
2.tìntì.tì<.i2‘6

1 519 
0 781

4.676 SOI 
4.940,627 5

5'í3 H9‘70 
B70.40410

- r • < En mÂB............. -.............. eoñ
»

3 3J0 10.023
s;i 2.3SS 2.511

139.68Ò-3t 377 GS3 3
6.’¿6i 233.763'ñ

 ̂ 12 7Añ'60 
>

Pi-eciodel ganado.—E\ precio tiel kilofrramo en la semana fné de rSO A 172 pesetas el vacuno, de 1‘65 A l ‘7ó el lanar 
y de l ‘G8 á l'SO el de cerda.

Ib-ocedenr.ia del ganado.— De Galicia, 594 vacas y 320 terneras; Asturias, 471 vacas y 180 terneras; León, 193 va­
cas Aviia, m  vacas y GÓO lanares; Toledo, 770 lanares y 4QÓ cerdos; Sevilla, 834 cerdos; Ciudad Líeai, 852 lanares 
y 1.112 cerdos. .

íieses imUilizadas al quemadero.— Vaca, 1; cerdos, 7.
Nota. Eu el presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por LOO por sebo y hueso, que hasta el día 17 

de Diciembre asciende A 3.013,352 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
ííít los dias del Í4 al 20 de Diciembre de 1912, de iti* nj ticit- 

los que á continuación se expresa:

A R l fC U L O S

uiscabo

Ì9 U Bibidi
HERBABO

4*
<01 Kditiita«i 

f ê S 9 t a t ^

m  FIASÁ

CAnNRs T anASÁfi 
DoRpojofl dd curdo«.......... . » 0'9S
V ............« • ' • - ' ' < • 2 1-eo ■4
Carnero, id. « « ---- -. . . . . . . . . . . 1‘70 1̂ 60 1 80
PcrDcrai i d . ............. ............. . 2̂ 25 2̂ 10 1
Tocino, id . ....... . . —  ........................... 1^0 2 2

............  . . . . . .  ... 4 d‘5Û 3*25
B 2'80 2‘75

UantocH, id . ............. .....................
rihoriviOH,docena........................

* a-20 *
» B‘B7 t

U a^ro .k llo  .................. ................ . 3 P t

AVfcIS T CAZA
Pullttnooí................................................... p 4̂ E0 t

dalliiiAB, uua......... . . .. b'60 tt‘2Ô •
Pichón en, pnr................... . »
PalommOA« id .., .................... . l'DÚ P
Perdicoa Ld............................ > 8
PAjama, docena. ............................. . » I ‘15 t
Ciiúchns, par,...................................... * S'ôO P
Concjoij, id ,.«............................. 2,Sa 1
LiebDOD. id ......... ............ 4*65 P
Pavita, a n o ........ .......................... «■-< » 7 P
Pntoe, pHi ................................................. * 2‘50 •
PoUoai an o... .. ..  . ................. a >

PKSGAC05 Y UA&ISCOS
^ erlu sa t^ ilo ................ . . l'SO t'37 P
8ardÍDaa, id .. . ............. ............ . . . . . . . . . . iUO Í "95 P
BeBaffoi, id . . . . , . . « , . . 1 l'iiO »
PajeleSf Id . ............................... * 2*50 rôo »
Oalamarea, Id ... « ............. .................... . 2 T60 t

SalmonetOBj id , . . . . . .  .............................. 8‘50 P
A.lmejaa, f d....... ..................................... MO 0‘fô ■
LanRoetaB. ona . . . . « ................... ... . . . . . * I 'èO »
noTiBfrio, k i l o . . . . . . . . 2̂ 50 1,37 ■

8'ÔÛ »
Luuftuadoai I d , . ................. 4 j-er.
Peenailillac, Id ............ 2‘2ë 1*60 1
Lnldnafi. id . ........... . 2*50 8'25
Aiiguílns id , ............. . • iv9i7 4
Anguiaa^id. P 8"37 >

t TiiO
Atún, i d , , .......... ............... . > ]-37 P
LangOBtlnoB, (d ........... 6 9-Ô0 P
Porcehea, i d . , . , . . , , . . .......... .................. l'K ) > >
MerOfíd ................................................................. » ] ‘I2 k
TCacA.Li6riho, id............. > .. » P

Den too es, fd .,,, « ......... . > 1"12 P

Cnracnle:^, id ............................................................. .. P 0 63 k

CiglllAD, id .................................................. * l ‘20 P

Peces, ' d ................................ .................. .................................... 0‘96 P

QuiAqaiUae, id .. ........... .. ........................................ « 1*25 >

Kape, id * 9̂5 P

LKGOUfìaEiji FItOTAS T VKSDUBAS
SarbAnio., k i lo ........................................ * a l ‘40
in d i. . ,  id ....................... ............................................................. * P

ArroSf i d , . . « . . . . . * * « ............................. .......................... • a O'70

ARTICULOS MEBBABOl•U0«ït4»P«jeí0f,
IfElOABOd9loiUgitíBiei
F9$9Í0I.

RV FLAMA
» 1 0‘70Patatas, id........................ .................* 0‘12 » 0*16Limones, ciento........ .................. . 2‘üO > pI'IO 0‘37 p242 0'20 *COMDDSTIBt.ES T LÍQUIDOSGarbín veĵ etal, kilo ............................. p P 0"14Idem mineral, id ...................... . > P 0'0150*060-72 V.Aceite, td........... . rao« p 0'450*60Alcohol, id............... ................ .............. » > 1.VARIOSHaevoa, olento..... . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . tí 11 50 pp pPaTif id............. ........................... 0'S7 p O'JWIdem libreta........................... P > 0'¿̂Idem panecillo........ ............. . • p 0' 10Idem de lojo, pieza,*........................... . P p 0*07Azácar. kilo................... aBacalao, fd. , . .  . . .  .................................. p 145

CELENTERIOS
jTihtirn aciones desde el 16 al 22 de Diciembre de 1912, 

y en iyiíai periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de 
la Almádena..

San Justo...........
San Ijorenzo. . . .  
Santa M aría .. . .
San Isidro.........
C ivil...................
Británico...........

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se 
ñora de la Almu- 
dena...............

INHUMACIONES

1»12 lu ti  lu le  1U»U lUOH IU07

392
28
19
22
3
4

468

2G1
12
4
4
6
4

290

32 23

275
9

15
822

311

35

3C0
15
16 
5 
4 
1

401

46

322
11
iC
4
5 
5

242
13
12
3
2
3

36.3 275

21 25

Imprenta Muniupal


